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RESUMEN 

En los últimos años, hemos visto una hipertrofia legislativa, al crear más 

figuras delictivas, a nuestro juicio, sin responder a verdaderas razones de política 

criminal y sin un análisis dogmático concienzudo, sino más bien, motivados por las 

voces de insatisfacción de la opinión pública debido al aumento aparente del 

fenómeno criminal.  

 La creación de nuevos tipos penales, sin un estudio criminológico y de 

política criminal que determine el contenido y alcance de cada precepto punitivo, no 

solamente culmina con lo que despectivamente algunos autores denominan 

hiperinflación del derecho penal, sino que además, trae confusión respecto a ciertas 

figuras delictivas y crea una problemática concursal para nuestros tribunales de 

justicia, que en ocasiones, los lleva a dictar fallos injustos y otros contradictorios 

entre sí, lo que sin duda cercena la seguridad jurídica de los destinatarios de la 

norma penal. 

Dentro de este contexto, logramos identificar el delito de Corrupción de 

Menores, que no ha dejado de ser blanco de modificaciones desde su adopción en 

Panamá con el Código Penal de 1916, hasta el Código Penal creado mediante Ley 

Nº 14 de 18 de mayo de 2007, sin que, a nuestro parecer, se alcance una 

delimitación precisa de su contenido, que permita establecer claramente qué 

conductas se castigan en él, si cumple la finalidad que está llamado a desempeñar o 

si ello se logra con otros preceptos del mismo Título. 

  

Nuestro trabajo pretende abordar este tema tan sensible y conflictivo, dentro 

de las limitaciones del tiempo con que contamos, sin perjuicio de ampliar el estudio 

con posterioridad, con el propósito de proponer una descripción típica del delito de 

corrupción de menores, que armonice las diferentes interpretaciones a nivel de 

nuestros tribunales. 
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SUMMARY 

During the last years, we have witnessed a legislative hypertrophy due to the 

creation of more criminal behaviors, which in our opinion do not answer the real 

needs in criminal politics. Sometimes, without a thorough analysis, but motivated to 

calm the public opinion that is not satisfied with the rising crimes. 

 Without the correct criminological studies that help determine the contents 

and extent of each legal rule, confusion and not clear understanding will bring at 

some point, injustice and contradiction between them. Unfortunately, these 

conditions may damage the legal protection that all citizens deserve.   

 With this background exposed, we were able to identify the crime involving 

sexual or indecent activities against minors. The name our legal system give this 

offense is “Corrupción de Menores” and this rule has been subject to multiple 

modifications since it was first incorporated in our Legal Code in 1916 thru the 

Legal Code crated under Law No. 14 of May 18, 2007. In our opinion, even with 

the different modifications, none of these have been able to clarify which behaviors 

constitute the main idea of the offense; with no specifics of what to punish or even 

if we can reach the same goal with another rule. 

This thesis intends to talk about this sensitive and controversial subject, with 

our limitations of time, without detriment of future studies that will help amplify of 

knowledge of this offense. The main purpose of it is to propose a very clear 

description of the “Corrupción de Menores” offense which with help attune the 

different interpretations in our courts.  
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INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo representa un estudio de carácter dogmático sobre el 

delito de Corrupción de Menores desde la perspectiva del derecho nacional, el 

derecho comparado y la doctrina, toda vez que, nuestra legislación configura este 

delito, a nuestro juicio, de forma confusa y alejada de los planteamientos doctrinales 

más actualizados, lo que permite la emisión de fallos contradictorios, donde unas 

veces se condena, no obstante, en otras se absuelve al acusado en casos o conductas 

similares. 

En especial, pretendemos analizar la problemática de las conductas que 

constituyen el delito de Corrupción de Menores y las que no configuran este delito, 

e intentaremos responder algunas interrogantes relativas a su contenido, a las 

conductas que se castigan en él, su relación con algunos preceptos penales del 

mismo Título, para descubrir la finalidad de su incriminación autónoma y la función 

que cumple dentro de la regulación de los delitos sexuales, todo esto, atendiendo al 

bien jurídico tutelado en la norma. 

Principalmente, partimos de la idea que el tipo penal de Corrupción de 

Menores, no incrimina la sola relación sexual con un sujeto pasivo menor de edad, 

sino que va más allá y lo que prohíbe son aquellas conductas que influyen en la 

psiquis del sujeto pasivo, alterando el normal desarrollo de su sexualidad. 

Hablamos de conductas sexuales excesivas, que implican lujuria en demasía, 

lascivia desmesurada o extraordinaria, como lo son por ejemplo: las prácticas 

sexuales colectivas. 

También los actos de sadismo o masoquismo, sin dejar de mencionar 

aquellos actos sexuales prematuros, en función de la edad del sujeto pasivo. 
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Estas conductas pueden coincidir con una relación sexual o coito, o bien 

pueden no coincidir; pues, no se hace necesario el acceso carnal para que se 

configure el injusto típico; sin embargo, el sólo acto sexual no debe ser objeto de 

persecución penal, si resulta consensuado y entre personas que mantienen mutuo 

afecto.  

Luego de un análisis de la figura de la Corrupción de Menores, su estructura 

y evolución típica, pretendemos proponer todos aquellos correctivos necesarios para 

lograr la mejor delimitación del ámbito típico de este delito en nuestro país, objetivo 

que plasmaremos en un Anteproyecto de Ley. 



 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO 1 

 

ASPECTOS GENERALES DE LA INVESTIGACIÓN 
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1.1. Antecedentes del Problema 

 El tipo penal de Corrupción de Menores se ha erigido como un elemento para 

proteger a los menores de edad ante las agresiones de naturaleza sexual consentida, que 

afecten el normal desarrollo de su sexualidad; sin embargo, la redacción de la norma 

jurídica ha sufrido importantes modificaciones que en ocasiones se utilizan para exceder 

la protección penal esperada y tienden a satisfacer más los intereses de aquellos que creen 

que el derecho penal debe solucionar todos los males de la sociedad, que a proteger el 

bien jurídico tutelado, por su especial significancia para la sociedad. 

 Si no se delimitan de manera clara los elementos de este delito, o se describen de 

manera ambigua, se deja demasiado a la interpretación del juzgador y, en consecuencia, 

se dictan fallos distintos ante similares actuaciones, lo que a nuestro parecer genera 

incertidumbre, falta de seguridad jurídica y se crean más problemas de los que se 

pretenden controlar.   

1.2.  Justificación del problema 

Promover un artículo que contenga una correcta redacción o tipificación de este 

delito, favorece a que los fallos del Segundo Tribunal Superior de Justicia de Panamá, 

sean más precisos y uniformes; que ante acciones similares se obtengan fallos similares y 

que únicamente las pruebas sean las que determinen la absolución o condena del 

sindicado.  
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Con un artículo que contenga claros los elementos del delito, se favorece la 

seguridad jurídica y se promueve la tutela judicial efectiva para todos los que se 

encuentren en territorio nacional. 

Por otro lado, se ofrece una mejor protección a los sujetos que más indefensos se 

encuentran ante las agresiones de naturaleza sexual y se respeta el natural derecho de los 

seres humanos adolescentes, a explorar su sexualidad de manera responsable con 

personas de similar edad. 

Ello es lo que en definitiva, pretendemos con la realización de este trabajo. 

 

1.3. Formulación del Problema 

En los últimos años, hemos visto un desmesurado afán de nuestros codificadores, 

por crear cada vez más y más figuras delictivas, a nuestro juicio, sin responder a 

verdaderas razones de política criminal y sin un análisis dogmático concienzudo, sino 

más bien, motivados por las voces de insatisfacción de la opinión pública debido al 

aumento del fenómeno criminal.   

La creación de nuevos tipos penales, sin un estudio dogmático que, determine el 

contenido y alcance de cada precepto punitivo, para que el ciudadano común pueda 

también conocer la prohibición y se determine conforme a ella; tiende a confundir ciertas 

figuras delictivas, permitiendo que en ocasiones se dicten fallos en sentido contrarios y en 

similares situaciones, lo que cercena la seguridad jurídica de los destinatarios de la norma 

penal. 
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Dentro de este contexto, logramos identificar el delito de Corrupción de Menores, 

que no deja de ser blanco de modificaciones desde su creación con el Código Penal de 

1916, hasta el Código Penal creado mediante Ley Nº 14 de 18 de mayo de 2007, sin que, 

a nuestro parecer, se alcance una interpretación pacifica dentro de nuestros tribunales de 

justicia y, mucho menos, se satisfaga la opinión pública, cuestión que si bien no incumbe 

a los tribunales, podría ser afectada positivamente si de dictan fallos atinados. 

¿Pero, porqué existen fallos contradictorios en nuestros tribunales de justicia 

sobre éste delito? o ¿Qué acciones realmente constituyen el delito de Corrupción de 

Menores? ¿Incluye las relaciones sexuales consumadas? y ¿Aún como está redactado este 

delito en el nuevo Código Penal de 2007, encaja en otros tipos penales? 

Nuestro trabajo pretende abordar este tema tan sensible y conflictivo, dentro de 

las limitaciones del tiempo con que contamos y sin perjuicio de ampliar el estudio con 

posterioridad, por lo que analizaremos los puntos más destacados de las materias que 

hemos mencionado, con el propósito de convertirnos en garantes de la tutela judicial 

efectiva y del respeto de los derechos que, con tanto esfuerzo nuestros antecesores 

constitucionalistas han promulgado y codificado. 

 

1.4. Alcances o Delimitación del Problema 

 No toda actuación de carácter sexual debe configurar un delito de Corrupción de 

Menores, por lo que en nuestro trabajo nos ocuparemos de delimitar las acciones que 

configuran este delito, las que configuran otros y las que a nuestro juicio, erróneamente 

se entienden como tal. 
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 En ese sentido, nos referiremos principalmente a diez fallos que tomaremos como 

referencia y el contenido de las normas del Código Penal de 2007, que se relacionan a 

este delito. 

 Igualmente debemos precisar, que nos limitaremos a considerar básicamente 

situaciones que tienen lugar dentro del Segundo Tribunal Superior de Justicia, del Primer 

Distrito Judicial de la Provincia de Panamá. 

 

1.4.1.  Limitaciones 

 En el transcurso de la investigación nos encontramos con los siguientes 

inconvenientes:  

 En primero lugar, nos ha limitado el hecho que no hemos identificado en nuestro 

país, trabajos científicos realizados en esta materia, más que algunos textos que de 

manera breve ofrecen pistas sobre la problemática.  La bibliografía consultada que nos 

ilustra sobre el tema principal es, en su mayoría, extranjera, por lo que si bien hacen 

importantes aportes que nos permiten llegar a nuestras conclusiones, no entran a analizar 

a profundidad la situación del Código Penal panameño de 2007. 

 La distancia a la que se encuentran los tribunales superiores del Segundo, Tercer y 

Cuarto Distrito Judicial, limita nuestro estudio a los fallos del Primer Tribunal Superior 

de Justicia, aunque mencionamos algunos fallos de la Sala Segunda de la Corte Suprema 

de Justicia. 

 Por otro lado, sabemos que la investigación es un proceso que lleva tiempo e 

inversión de recursos económicos, por lo que en ese sentido, nuestra investigación se vio 

limitada para la elaboración de un estudio más exhaustivo. 
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1.5.  Objetivos 

 1.5.1. Generales:  

1.5.1.1.      Analizar el delito corrupción de menores, desde la perspectiva del 

derecho nacional y comparado. 

1.5.1.2.      Proponer una modificación de la estructura típica del delito de 

corrupción de menores. 

 

1.5.2. Específicos: 

1.5.2.1. Establecer como Panamá regula el delito de corrupción de menores. 

1.5.2.2. Comparar el artículo 179 del Código Penal panameño con otros 

delitos del mismo Título. 

1.5.2.3. Comparar la redacción del artículo 179 del Código Penal panameño 

con otras legislaciones. 

1.5.2.4. Diseñar un nuevo artículo que defina correctamente el delito de 

corrupción de menores 

 

1.6.  Hipótesis general de trabajo 

 

Todas las consideraciones expuestas nos llevan a formularnos la siguiente hipótesis:  

 

“Los fallos del Segundo Tribunal Superior de Justicia de Panamá, serán más precisos y 

uniformes, si se redacta adecuadamente el tipo penal de Corrupción de Menores” 
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1.7.  Variables o fenómenos de estudios: 

 

o Variable Dependiente: Fallos precisos y uniformes en el Segundo 

Tribunal Superior de Justicia. 

 

o Variable Independiente: Adecuada redacción del delito de Corrupción 

de Menores. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO 2 

 

MARCO DE REFERENCIA 
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2.1.  Antecedentes de estudios realizados 

 Hemos identificado algunos estudios sobre el delito de Corrupción de Menores, 

donde se destaca la autora Marta González Rodríguez, quien en su ensayo titulado 

“Estudio Teórico del Delito de Corrupción de Menores”, analiza esta figura delictiva en 

el derecho cubano, con las modificaciones contenidas en el Decreto-Ley 175 de 1997 y la 

Ley Nº 87 de 1999, y llega a la conclusión que la conceptualización de la Corrupción 

como delito, no debe limitarse a la visión sexual del fenómeno; la acción corruptora va 

más allá de la esfera de la sexualidad, trascendiendo a otras conductas que implican 

depravación, tales como: la ingestión de bebidas alcohólicas, el consumo de drogas, la 

práctica de la mendicidad, etc. En este sentido, estima que la legislación penal cubana 

posee una concepción adecuada, pues a tenor con el bien jurídico tutelado, en este caso el 

normal desarrollo de la infancia y la juventud, concibe diversas tipologías delictivas que 

abarcan un amplio espectro en la tutela penal del adecuado desarrollo de los menores. 

(Cfr. González Rodríguez, 1999:20) 

 Otro análisis importante lo efectúa la autora María Elena Torres Fernández, que 

en su estudio titulado “El Nuevo Delito de Corrupción de Menores” y diserta sobre la 

reforma legislativa llevada a efecto por la Ley Orgánica 11/1999, de 30 de abril, que 

modifica el Título VIII del Libro II del Código Penal español y a su juicio supone un 

significativo cambio de los delitos contra la libertad sexual propiciado por la intención de 

subsanar los numerosos defectos que fueron advertidos y denunciados con prontitud y 

acierto por la doctrina penal, desde el momento mismo de la aprobación del todavía joven 

Código Penal de 1995.  
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 En este ensayo, la autora Torres Fernández alaba la reforma porque la tipificación 

del delito de Corrupción de Menores está dirigida a ofrecer una mayor protección penal a 

los sujetos que más indefensos se encuentran ante las agresiones de naturaleza sexual: 

niños, incapaces e inmigrantes. En este sentido, estima que la recuperación del delito de 

corrupción de menores se ha presentado como la solución para el insuficiente castigo que 

recibían determinadas conductas ejecutadas sobre menores en el Código Penal español de 

1995. No obstante, destaca que su recuperación resucita una compleja problemática 

concursal en relación con la delimitación del ámbito típico de ese delito y otras 

infracciones contra la libertad e indemnidad sexuales. (Cfr. Torres, 1999:13)  

 Ambos estudios han despertado en nosotros la curiosidad por analizar y luego 

delimitar de la mejor manera posible el ámbito típico de la corrupción de menores, para 

entonces, en función de ello proponer un artículo que tienda a uniformar los fallos que 

emite el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá y a 

resolver la ya mencionada problemática concursal con otros delitos. 

 

2.2. Marco teórico 

2.2.1.  Nociones fundamentales sobre la corrupción de menores  

2.2.1.1  Corrupción 

Sobre el término “corrupción”, el diccionario de la Real Academia Española de la 

lengua, indica que es: 1.- Acción y efecto de corromper; mientras que, “corromper” es: 

Alterar y trastrocar la forma de algo.  Echar a perder, depravar, dañar, pudrir.  Sobornar a 

alguien con dádivas o de otra manera.  Pervertir o seducir a alguien.  Estragar, viciar. 
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 En un sentido más jurídico, MANZINI señala que por corrupción se entiende “el 

efecto consiguiente a la instigación ajena, en virtud del cual queda contaminada la psiquis 

del sujeto pasivo, aún no conocedor de los placeres carnales, o le son enseñadas prácticas 

inmorales o costumbres lascivas, de manera de suscitar intempestivamente o de 

determinar viciosamente su sensibilidad erótica.” (Cfr. Manzini, S/F:242) 

Por su parte, MORAS MOM, considera que “la corrupción sexual no es sino la 

depravación espiritual de un sujeto producida como consecuencia de la aprehensión de 

vicios, que, condicionando su forma de accionar en el área sexual, lo determinan a 

apartarse de lo normal, produciendo modos de conducta desviada…” (Cfr. Moras Mom, 

1979: 92) 

Según POLAINO NAVARRETE, se puede hablar de corrupción en dos 

sentidos: por un lado, como actividad corruptora y, por otro, como estado de corrupción. 

Ambos sentidos pueden estar o no vinculados, ya que si bien la actividad corruptora es la 

acción idónea para producir en un individuo el estado de corrupción, éste último puede 

generarse espontáneamente, así como también la actividad corruptora, en determinadas 

ocasiones, puede no dar como resultado un estado de corrupción. (Cfr. Polaino, 

1975:108) 

El planteamiento anterior suele ser criticado por quienes no aceptan que el 

estado de corrupción surja de manera espontánea, sino que debe ser consecuencia 

necesaria del contacto que la víctima tenga con el agente o medio corruptor; sin embargo, 

nosotros no encontramos mayor problema en aceptar la tesis del autor POLAINO 
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NAVARRETE, porque simplemente enuncia la diferencia que a su juicio existe entre el 

acto corruptor y el estado en el cual queda la víctima luego de su contacto con dicho acto. 

Luego de las ideas expuestas, se puede concluir, para los efectos de nuestro 

trabajo, que corrupción es el estado de perversión de una persona, que resulta de la acción 

de un agente o acto perturbador, el cual incide de forma directa sobre ella, a fin de lograr 

el surgimiento de una conducta sexual desviada. 

De todas maneras, advertimos que el concepto de corrupción que estudiamos 

está delimitado al área de la sexualidad, por tanto, cualquier otro acto de distinto 

contenido sería atípico.  Por ejemplo: el ofrecimiento de bebidas alcohólicas a menores.  

2.2.1.2  Acto impúdico 

Para nosotros también resulta importante precisar lo que se entiende por acto 

impúdico, pues hemos identificado que existe mucha confusión en el uso del término, de 

manera hasta nuestros codificadores han sido imprecisos al enmarcar las figuras 

delictivas en función de los bienes jurídicos tutelados, ya que, amalgaman los bienes 

jurídicos pudor, libertad sexual e integridad sexual en capítulos del Código Penal y la 

confusión se extiende a los operadores de justicia, más cuando se trata de ventilar delitos 

como el de corrupción de menores. 

La doctrina entiende que acto impúdico, es todo acto visiblemente contrario al 

pudor, o sea, “todos aquellos actos que no resultan idóneos al fin biológico de la función 

sexual”. (Cfr. Polaino, op.cit.:130) 
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Si el acto impúdico es el que afecta u ofende el pudor de la víctima, se hace necesario 

establecer que el pudor es el sentimiento que impide mostrar el propio cuerpo o tratar 

sobre temas relacionados con el sexo, pues se los considera íntimos. 

El diccionario de la Real Academia Española de la Lengua, define pudor 

como: honestidad, modestia, recato, que a nuestro juicio, si se orienta al aspecto sexual, 

vendría a ser la vergüenza hacia el sexo, por lo que es fácil concluir que es un 

sentimiento que alude a la moralidad y normalidad de los actos sexuales, de manera que 

acto impúdico sería aquel que atente contra el sentimiento íntimo de la persona, que se 

reserva para tratar sobre temas de contenido sexual. 

2.2.1.3  Menor 

La calidad de menor se establece legalmente y es nuestro Código Civil el que 

reconoce como menor a aquella persona que aún no ha cumplido los dieciocho años de 

edad. 

El artículo 34-A lo indica así:  

“Llámase infante o niño, todo el que no ha cumplido siete (7) años; impúber, el 

varón que no ha cumplido catorce (14) años y la mujer que no ha cumplido doce (12); 

adulto, el que ha dejado de ser impúber; mayor de edad o simplemente mayor, el que ha 

cumplido dieciocho (18) años y menor de edad o simplemente menor, el que no ha 

llegado a cumplirlos”. 

Para efectos del delito de Corrupción de Menores, se distinguen ciertas edades 

por debajo de los dieciocho (18) años, ello con el fin de agravar la sanción por la 
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comisión del delito; es decir, si la víctima tiene catorce (14) años de edad o menos, la 

sanción es mayor. 

Al respecto, vale la pena resaltar, que nuestros codificadores han estimado que 

en este período de edad, el individuo carece de madurez suficiente para entender el 

significado y trascendencia de sus actuaciones en cuanto a la sexualidad se refiere, lo que 

facilita en gran medida su corrupción, al no tener totalmente desarrollada su capacidad 

psicológica. 

También se estima que en ese período puede darse una percepción falsa o errada 

sobre los fines de la sexualidad, lo que facilita su desviación o alteración. 

La Convención Sobre los Derechos del Niño, adoptada y abierta a la firma y 

ratificación por la Asamblea General de las Naciones Unidas en resolución 44/25 de 20 

de noviembre de 1989, en su artículo primero, define niño como “todo ser humano 

menor de dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, haya 

alcanzado antes la mayoría de edad”. 

A pesar que Panamá, a través de la Ley N° 48 de 13 de diciembre de 2000, aprobó 

el Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derecho del Niño Relativo a la 

Participación de Niños en Conflictos Armados y mediante Ley N° 47 de 13 de diciembre 

de 2000 aprobó el Protocolo Facultativo Sobre los Derechos del Niño Relativo a la Venta 

de Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización de Niños en la Pornografía, aún 

mantiene la definición que distingue entre niño y menor de edad, en caso que la persona 

supere los 7 años de edad.  
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La definición del Código Civil panameño, no desconoce la protección brindada 

en la Convención sobre los Derechos de Niño, sin embargo, nos parece que permite 

afinar en gran medida, los aspectos dogmáticos del delito de Corrupción de Menores, por 

cuanto distingue entre niño, menor e impúber, aunque la calidad de impúber no está 

sujeta a una edad específica, sino que la pubertad puede llegar a un varón antes de los 14 

años y a una niña antes de los 12 años de edad. 

2.2.1.4. La libertad sexual  

Esta noción ha sido objeto de múltiples discusiones en el plano doctrinal, en 

virtud de los problemas que plantea; sin embargo, el sector mayoritario de la doctrina 

concluye que es aquella facultad de que goza todo individuo para disponer de su cuerpo 

sexualmente, ya sea, activa o pasivamente. 

Entre estos doctrinarios cabe mencionar a DIEZ RIPOLLÉS y VALENCIA 

MRTÍNEZ, que incluso, éste último llega a concluir que se trata de un bien jurídico único 

o el bien jurídico más descollante en este tipo de delitos sexuales, aunque en algunos 

delitos aparece acompañado de otros. (Cfr. Orts,1994:32 y Valencia, 1993:21) 

 La libertad sexual abarca todas aquellas acciones que tienden a provocar una 

distorsión en el desarrollo de la sexualidad de una persona y se manifiesta en dos 

sentidos: uno positivo y otro negativo, aunque surge también una posición ecléctica. 

 La libertad sexual en sentido positivo, es entendida como la facultad de toda 

persona de disponer sexualmente de sí misma, en la forma en que estime conveniente.  
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Esto no significa que cada persona pueda realizar las manifestaciones sexuales que desee, 

de manera indiscriminada, porque la ley establece límites para que el ejercicio de esa 

libertad no conduzca al desenfreno y al abuso por parte de sus titulares, todo ello a favor 

de preservar la moralidad pública. 

 La libertad sexual en sentido negativo, vendría a ser el derecho de toda persona de 

no ser constreñida a la realización de actos sexuales no queridos por ella, ya sea por la 

forma, como por los medios en que dicha ejecución se pretenden o en atención a la 

persona que procura su obtención. 

La libertad sexual en sentido positivo-negativo o ecléctico, es una síntesis de las 

dos anteriores y abarca tanto la facultad de mantener relaciones en la forma y con la 

persona deseada (sentido positivo), como la de no ser compelida a mantenerlas mediante 

el empleo de violencia o engaño (sentido negativo). 

Partidarios de esta noción ecléctica son DIEZ RIPOLLÉS y CANCINO, quienes 

estiman que en materia de delitos sexuales, el Derecho Penal debe desentenderse de 

concepciones moralista o puramente éticas, justificando de esta manera, la protección de 

la libertad sexual en su aspecto positivo, sin que, por otro lado, ello signifique la 

desprotección del derecho que posee todo individuo, de repeler aquellos actos de 

contenido sexual en los que su voluntad se encuentra viciada o haya sido violentada, con 

lo cual se tutela entonces la libertad sexual en sentido negativo. (Cfr. Diez,1985:23 y 

Cancino, 1983:108) 
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Nosotros nos inclinamos por la posición ecléctica, por cuanto pretende la tutela 

de la libertad sexual en ambos sentidos (positivo y negativo), sin embargo, cuestionamos 

la posición que separa el derecho de todo lo moral, porque en cierta forma el derecho 

tiende a tutelar aspectos de contenido moral, es decir, que además de las normas jurídicas 

existen otras normas que regulan el comportamiento de los hombres llamadas normas 

sociales, estas normas se pueden abarcar bajo el concepto de la moral y de la ética. 

Nos referimos en este último caso a los delitos que atentan contra el honor o 

contra la intimidad de las personas, cuyo contenido moral es innegable. 

2.2.2.  Antecedentes del delito de Corrupción de Menores 

Los antecedentes más remotos que logramos identificar se remontan al Derecho 

Romano, en el cual la denominación del delito de abuso de menores como tal no existía. 

Sin embargo, esta conducta se encontraba dentro de las llamadas iniurias contra bonos 

mores (injurias contra las buenas costumbres). De esta forma se castigaban todas aquellas 

acciones que atentaban contra el pudor sexual.  

En el Digesto Justinianeo se sancionaban, dentro del Libro XLVIII “Sobre las 

penas”, a aquellos que corrompiesen a una mujer virgen con trabajos forzados en las 

minas o con el exilio. (Cfr. Mommsen,1991:437) 

En el Siglo XIX ya los Códigos Penales franceses y españoles contemplaban el 

delito de corrupción de la juventud, pero la tendencia era sancionarlo conjuntamente con 
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el delito de prostitución de menores, es más, las figuras se confundían. (Cfr. Gutiérrez, 

1999:58) 

El Código Penal Napoleónico de 1810 castigaba la corrupción de la juventud 

dentro de los “atentados contra las costumbres” y se agravaba si el acto era propiciado 

por los encargados de la vigilancia o por los padres del menor. Por su parte el Código 

Penal Español de 1822 distinguía la corrupción de menores púberes de la de los 

impúberes. (Gutiérrez,Op.cit:59) 

Sin embargo, no fue sino hasta 1857 que se publica por primera vez un trabajo 

científico que serviría de marco para la observación de las conductas relacionadas con el 

abuso infantil.  

Según el sitio virtual www.wikipedia.org, este primer trabajo sobre abuso sexual 

infantil apareció en Francia: Estudios Médico-Legales de la Agresión Sexual (Etude 

Médico-Légale sur les Attentats aux Mœurs), por Auguste Ambroise Tardieu, un notable 

patólogo francés y pionero de la Medicina Forense. 

(Cfr.http://es.wikipedia.org/wiki/Auguste_Ambroise_Tardieu#cite_ref-2)  

Auguste Ambroise Tardieu (10 de abril de 1818 – 12 de enero de 1879) fue un 

médico francés y un científico forense del Siglo XIX. En su carrera de 23 años, se le 

pidió participar en 5,238 casos como un experto forense, incluyendo varios famosos y 

notorios crímenes históricos. Usando sus casos como base estadística, Tardieu escribió 

más de una docena de volúmenes sobre análisis forense, cubriendo diferentes áreas como 

aborto, ahorcamiento, insanidad, envenenamiento, sífilis y tatuajes.  

http://www.wikipedia.org/
http://en.wikipedia.org/wiki/Auguste_Ambroise_Tardieu
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Además, Tardieu escribió lo que podría ser el primer libro científico sobre el 

abuso sexual infantil. Sin embargo, su mayor reconocimiento se debe a su trabajo sobre 

las terribles condiciones laborales de niños y niñas en las minas y fábricas. Su estudio 

sobre los trabajadores de cobre (niños y adultos) trajo un mejoramiento radical en sus 

condiciones laborales. 

Debido a que las agresiones sexuales contra los niños tendían a incluir daños 

físicos, a menudo serios o fatales, Tardieu las clasificó como un subtipo de agresión 

física. A pesar de su era, Tardieu utilizó un lenguaje vernacular para describir crímenes 

sexuales y el daño causado a sus víctimas. Tardieu descubrió que los crímenes sexuales 

contra los niños eran alarmantemente comunes y en la edición de su trabajo en 1878, 

había notado que el 75% de las violaciones y tentativas de violación juzgadas en las 

cortes francesas fueron cometidas contra menores de 16 años y la mayor parte de ellas 

contra niñas menores de 12 años. Además, había notado que la violación incestuosa era 

común entre ellas. A pesar de ello, el trabajo de Tardieu fue ampliamente criticado o 

ignorado por las autoridades legales y por otros clínicos, particularmente porque sus 

conclusiones y evidencias contradecían las creencias de la época y violaron tabúes sobre 

la discusión de crímenes sexuales, muy particularmente del incesto.  

 Al parecer, los aportes de Tardieu a través de sus distintos escritos, propiciaron 

los estudios y posteriores regulaciones sobre las conductas que hoy estudiamos. 

 

 



22 

 

2.2.2.1  En el Código Penal panameño de 1916 

 Después de la creación de la República de Panamá en 1903, el delito de 

corrupción de menores se consagró en el primer Código Penal de origen patrio en 1916. 

 Este ordenamiento jurídico-penal trataba el delito de corrupción de menores en su 

Libro II (Clasificación de los delitos y aplicación de las penas), Título X (Delitos contra 

la Honestidad), Capítulo IV (Estupro y Corrupción de Menores) en su Artículo 450, el 

cual disponía: 

“Artículo 450: El que promoviere o facilitare la prostitución o corrupción 

de menores de edad para satisfacer los deseos de otro, será castigado con 

la pena de uno a dos años de prisión. 

Si lo hiciere habitualmente o con abuso de autoridad o confianza, será 

castigado con la pena de dos a tres años de presidio.” 

  

De lo anterior podemos deducir que el Código Penal Panameño de 1916 

confundía los términos de corrupción y prostitución de menores, o que consideraba al 

último como una clase de corrupción.  

 Igualmente es de notar, que en la disposición citada tampoco se hace referencia a 

la edad del sujeto pasivo, estableciendo solamente que el mismo debía ser un menor de 

edad. 
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 En cuanto a las penas, estas son de prisión y presidio, diferenciándose en que las 

primeras el condenado debía efectuar las tareas propias de establecimiento carcelario, 

mientras que las segundas involucraban la obligación de trabajar en obras públicas. 

 Es importante destacar que el Artículo 457 del mencionado Código Penal indicaba 

que en caso de que el ascendiente, tutor, maestro o persona que con abuso de autoridad o 

encargo fuese cómplice en realización del delito, se le castigaría con la pena prevista para 

el autor del hecho punible. 

2.2.2.2  En el Código Penal de 1922 

 El Código Penal adoptado en Panamá mediante Ley N° 6 de 17 de noviembre de 

1922, constituyó un retroceso en cuanto a la regulación del delito de corrupción de 

menores, porque si bien lo mencionaba en una de sus rúbricas, no lo consagraba 

propiamente.  

 El delito se encontraba supuestamente en el Libro II “De las diferentes especies de 

delito”, Título XI “De los delitos contra las buenas costumbres y contra el orden de la 

familia”.  

Inclusive, el Capítulo Primero, se denominaba “De la violencia carnal, de la 

seducción, de la corrupción de menores y del ultraje al pudor”, pero como indicamos en 

líneas anteriores, no contenía una disposición que reuniera los presupuestos típicos de la 

corrupción de menores. 
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Lo anterior, dio lugar a que la Corte Suprema de Justicia, a través de la Sentencia 

de 19 de junio de 1933 (Registro Judicial N° 37 de 19 de junio de 1933), estableciera que 

el tipo aplicable para la corrupción de menores era el contenido en el artículo 284 del 

Código en mención.  

 Esta disposición establecía lo siguiente: 

“Artículo 284: El que por los medios que menciona el artículo 281 comete 

con persona de uno u otro sexo actos libidinosos, que no tienen por objeto 

el delito previsto en ese artículo, será castigado con reclusión de dos meses 

a un año. 

 Si el hecho se comete con abuso de autoridad, la reclusión, en caso 

de violencia o amenaza será de cuatro meses a dos años y en los casos 

citados en los incisos segundo y tercero del artículo 281, de uno a cuatro 

meses.” 

“Artículo 281: El que con violencia o amenaza obligue a una persona, de 

uno u otro sexo, a comercio carnal, será castigado con reclusión de dos a 

cuatro años. 

Incurre en la misma pena el que, aun sin violencia o amenaza, tenga 

relaciones carnales con persona de uno u otro sexo, que en el momento del 

hecho no ha cumplido los doce años, o si la víctima se haya detenida o 

presa y confiada al culpable para vigilarla o conducirla de un lugar a otro, 

o no está en situación de resistir por razón de enfermedad mental o física, 

o por otra causa independiente del acto del culpable, o por efecto de 

medios fraudulentos empleados por éste…” 

 

La provisión transcrita se refería al artículo 281 que sancionaba en ese entonces al 

delito de violación carnal, como aquel acto libidinoso que sin pretender el acceso carnal, 

ocurría con violencia en contra de la persona o si era el caso donde la víctima no hubiese 

cumplido los doce años de edad. 
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 Posteriormente, el Artículo 284 fue modificado con la entrada en vigencia de la 

Ley N° 43 de 20 de noviembre de 1958; sin embargo, hasta este momento todavía no se 

identificaba el delito de corrupción de menores propiamente como tal, manteniéndose la 

confusión que genera el hecho de tener que remitirse al delito de violación e ignorando 

las cualidades que deben resaltarse en la corrupción, como lo son los actos sexuales 

perversos, prematuros o excesivos.  

 Veamos la disposición pertinente: 

“Artículo 284: La ejecución de actos libidinosos con una persona de uno u 

otro sexo, que no tiene por objeto el ayuntamiento carnal, será castigado 

con reclusión de tres meses a un año. 

Si el hecho se comete con abuso de autoridad y mediasen violencia o 

intimidaciones, la pena será de cinco meses a dos años, y si concurriese 

alguna de las circunstancias expresadas en los incisos segundo y tercero 

del artículo 281, la pena será de dos a cinco años.” 

 

De la lectura de lo últimamente transcrito, podemos observar que se especifica 

que los actos libidinosos no debían tener por objeto el ayuntamiento carnal, lo que 

constituye uno de los principales aspectos que resaltamos en nuestro trabajo, aunque a 

propósito del delito de corrupción de menores y no de violación carnal, como veremos en 

nuestra propuesta final. 

No obstante, debemos resaltar que durante la vigencia del Código Penal de 1922, 

el delito de corrupción de menores, tal y como ya había sido establecido en el Código 
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Penal de 1916, no se consagró apropiadamente, ya que no se distinguían los sujetos 

pasivos adultos de los menores. 

En el apartado que dedicamos al sujeto pasivo del delito de corrupción de 

menores, expondremos nuestras consideraciones al respecto. 

2.2.2.3  En el Código Penal de 1982 

 En el Código Penal panameño de 1982, adoptado mediante la Ley N° 18 de 22 de 

septiembre de 1982, originalmente regulaba el delito de Corrupción de Menores en el 

título VI, denominado originalmente como delitos contra el pudor y la libertad sexual. 

 El título VI estaba distribuido en cuatro capítulos contentivos de 16 preceptos. 

 El capítulo I fue denominado Violación, estupro y abusos deshonestos (artículos 

216-220; el capítulo II Rapto (artículos 221-225) y el capítulo III Corrupción, 

proxenetismo y rufianismo (artículos 226-231). 

 El artículo 226 de dicho cuerpo legal, originalmente era del tenor siguiente: 

“El que corrompa o facilite la corrupción de una persona mayor de 12 años 

y que no haya cumplido 15, practicando con ella un acto impúdico, o 

induciéndola a practicarlo o presenciarlo, será sancionado con prisión de 6 

meses a 1 año.” 

 

 

El artículo 227 contenía las agravantes específicas y rezaba así: 

“En los casos del artículo anterior, la sanción será de 1 a 5 años cuando: 

1. La víctima fuere menor de 12 años. 

2. El hecho fuere ejecutado con propósito de lucro. 

3. El hecho haya sido ejecutado por medio de engaño, violencia, abuso de 

autoridad o cualquier otro medio de intimidación o coerción, y 

4. El autor es pariente cercano, tutor o encargado de la educación, dirección, 

cuidado, guarda o custodia de la víctima.” 
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Esta disposición sufrió unan serie de cambios y de manera puntual podemos 

señalar que la reforma de mayor importancia se produjo con la Ley N° 27 de 16 de junio 

de 1995, que subrogó normas del título V relativas al orden jurídico familiar y el estado 

civil. 

 El precepto luego de la Ley N° 27 de 1995 quedó así: 

“Artículo 226: El que corrompa o facilite la corrupción de una persona 

menor de 18 años, practicando con ella un acto impúdico, o induciéndola a 

practicarlo o presenciarlo, será sancionado con presión de 2 a 4 años.” 

  

 La sanción penal se aumentaba conforme a lo establecido en el artículo 227, cuyo 

texto rezaba así: 

 

“Artículo 227: En los casos del artículo anterior, la sanción será elevada de 

un tercio a la mitad, cuando: 

1. La víctima fuere menor de 12 años: 

2. El hecho fuere ejecutado con propósitos de lucro; 

3. El hecho fuere ejecutado por medio de engaño, violencia, abuso de 

autoridad, o cualquier otro medio de intimidación o coerción, y 

4. El autor fuere pariente cercano, tutor o encargado de la educación, 

dirección, guarda o custodia de la víctima.” 

 

Nótese que con la Ley 27 de 1995, la norma principal no hacía distinción 

respecto a la edad de la víctima, siempre y cuando fuera menor de 18 años de 

edad; aunque consideraba pertinente agravar la sanción cuando la víctima era 

menor de 12 años de edad. 

 Posteriormente, la Ley N° 38 de 10 de julio de 2001, modificó la denominación 

del capítulo I, que llevó entonces el nombre de violación, estupro, abusos deshonestos y 

acoso sexual. 
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 El cambio se limitó a la adopción del delito de acoso u hostigamiento sexual 

normado en el artículo 220 A. 

 Con la Ley N° 16 de 31 de marzo de 2004, el legislador modificó la denominación 

del título VI a: delitos contra el pudor, la integridad y la libertad sexual.   

 Dicho texto legal modificó los artículos 226, 227, 228, 229, 229 A y 230, e 

igualmente añadió un cuarto capítulo sobre la trata, pornografía y turismo sexual. 

 El artículo 226 con esta ley quedó así: 

“Quien en cualquier forma induzca, promueva, favorezca o facilite la 

corrupción de una persona menor de edad, incapaz o con discapacidad, 

practicando con ella actos impúdicos o induciéndola a practicarlos o 

presenciarlos, será sancionado con prisión de 3 a 5 años y con 50 a 150 

días-multas. 

La aceptación o comprobación de experiencia sexual previa al delito de 

corrupción, en la víctima, persona menor de edad, no exonera de 

responsabilidad penal al autor de la conducta descrita en este artículo.” 

 

 Este último apartado apoya nuestra tesis de que nuestro codificador entendía que 

se podía corromper lo ya corrupto, ya que el menor podía aumentar su estado de 

perversión si era sometido a acciones corruptoras más graves, como por ejemplo: 

sadismo, masoquismo, bestialismo, orgías, etc. 

 Otro aspecto que identificamos en este último precepto, es que se incluía como 

sujeto pasivo también a los incapaces, sin distinguir con claridad si eran o no menores de 

edad, lo que ha dio lugar, de acuerdo a nuestra opinión, a enjuiciamientos injustos como 

veremos posteriormente, en el apartado que dedicamos al sujeto pasivo del delito de 

Corrupción de Menores. 
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2.2.2.4   En el Código Penal de 2007 

 El actual Código Penal, adoptado mediante la Ley N° 14 de 18 de mayo de 2007, 

además de agravar las sanciones por este delito, mantiene las imprecisiones y deficiencias 

que alimentan nuestra propuesta final de solución.  Veamos: 

“Artículo 179. Quien corrompa o promueva la corrupción de una persona 

menor de dieciocho años haciéndola participar o presenciar 

comportamientos de naturaleza sexual que afecten su desarrollo sicosexual 

será sancionado con prisión de cinco a siete años. 

La sanción establecida en el párrafo anterior será de siete a diez años de 

prisión cuando: 

l. La persona tenga catorce años de edad o menos. 

2. La víctima estuviera en una situación de vulnerabilidad que impida o 

inhiba su voluntad. 

3. El hecho sea ejecutado con el concurso de dos o más personas o ante 

terceros observadores. 

4. El hecho sea ejecutado por medio de engaño, violencia, intimidación, 

abuso de autoridad, abuso de confianza, por precio para la víctima o 

cualquier otra promesa de gratificación. 

5. El autor fuera pariente de la víctima por consanguinidad, por afinidad o 

por adopción, o su tutor o cualquier persona que interviene en el proceso 

de su educación, formación y desarrollo integral, o en su dirección, guarda 

y cuidado. 

6. La víctima resultara contagiada con una enfermedad de transmisión 

sexual. 

7. La víctima resultara embarazada. 

En el caso del numeral 5, el autor perderá el derecho a la patria potestad, la 

tutela o la custodia, según corresponda.” 

      

Como se advierte, ahora la disposición elimina como sujeto pasivo a los incapaces 

o con discapacidad, lo que nos hace pensar que la intención del codificador es proteger 

con esta norma sólo a los menores de edad y no a quien padezca de discapacidad pero 

tenga cumplidos 18 años de edad. 

Igualmente, se elimina la frase “actos impúdicos”, abriéndose el compás a 

cualquier conducta de naturaleza sexual que afecte el desarrollo sicosexual del menor de 

edad. 
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Por otro lado, se elimina el párrafo que aclara que la experiencia sexual previa no 

impide la configuración de este delito, lo que a nuestro juicio era importante que 

estuviera establecido, sobre todo en nuestro medio, donde no se tiene claro que el bien 

jurídico que se protege es el normal desarrollo sicosexual del menor, y que este puede ser 

afectado una y otra vez, agravando el estado de corrupción del menor. 

 

2.2.3  El Bien Jurídico Protegido en el Delito de Corrupción de Menores 

2.2.3.1 Generalidades. 

Existen entes por los que el codificador manifiesta su interés mediante la adopción 

de una norma jurídica, considerándose entonces como bienes jurídicos; no obstante, 

cuando el codificador desea tutelar esa norma penando su violación, los bienes pasan a 

ser considerados bienes jurídicos penalmente tutelados. 

En nuestro derecho, no se concibe una conducta típica sin que afecte un bien 

jurídico, ya que, los tipos no son otra cosa que especiales manifestaciones de tutela 

jurídica de esos bienes.  

Si bien el delito es algo más que la afectación a un bien jurídico, esta afectación es 

indispensable para configurar la tipicidad. De allí que el bien jurídico desempeñe un 

papel central en la teoría del tipo, dando el verdadero sentido teleológico (de telos = fin) a 

la ley penal.  

Reiteramos, nuestro derecho positivo, no admite una conducta delictiva por la ley 

penal que no afecte un bien jurídico, en función de lo dispuesto en los artículos 17, 18 y 

21 de la Constitución Política. 

http://www.monografias.com/trabajos16/configuraciones-productivas/configuraciones-productivas.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/consti/consti.shtml
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2.2.3.2 Concepto  

Bien jurídico penalmente tutelado, según ZAFFARONI, “es la relación de 

disponibilidad de un individuo con un objeto, protegida por el Estado, que revela su 

interés mediante la tipificación penal de conductas que le afectan”. (En 

Fernández,2004:79) 

Explica el ilustre autor, que bienes jurídicos son, por ejemplo, la vida, el honor, la 

propiedad, etcétera; sin embargo, aunque no es incorrecto decir que el honor es un bien 

jurídico, eso no pasa de ser una abreviatura, porque el bien jurídico no es propiamente el 

honor, sino el derecho que posee la persona de disponer del propio honor.  

Así mismo, siguiendo la posición realista de ZAFFARONI, entendemos que el 

bien jurídico no es la propiedad, sino el derecho a disponer de los propios derechos 

patrimoniales, de manera que, el derecho penal sanciona a quien pretenda impedirnos 

disponer de nuestro honor o de nuestro patrimonio. 

Aquí el ente que el orden jurídico penal tutela contra ciertas conductas que le 

afectan no es la "cosa en sí misma", sino la relación de disponibilidad del titular con la 

cosa, es decir, los bienes jurídicos son los derechos que tenemos a disponer de ciertos 

objetos. 

En el delito que estudiamos se da una situación interesante, por cuanto que, el 

menor impúber carece de esa facultad inmediata de disponer de su sexualidad, empero, 

esa protección se entiende hacia el futuro, cuando tenga la aptitud para ello. 

Este último punto es controversial, pues, de sostenerse relaciones sexuales con un 

http://www.monografias.com/trabajos28/aceptacion-individuo/aceptacion-individuo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/elorigest/elorigest.shtml
http://www.monografias.com/trabajos16/romano-limitaciones/romano-limitaciones.shtml
http://www.monografias.com/Derecho/index.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/evde/evde.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/patrimonio/patrimonio.shtml
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menor que ha llegado a la pubertad, no sería automáticamente un delito de Corrupción. 

2.2.3.3 Clasificación de los tipos penales en razón de los bienes jurídicos 

afectados. 

A partir de la información que proporciona Bacigalupo, podríamos ensayar una 

clasificación de tipos penales y elaborar un cuadro, como veremos en adelante. (Cfr. 

Bacigalupo, 1984:85) 

Uno de los caminos que sigue la ley para agravar o atenuar delitos es considerar el 

mayor o menor grado de intensidad de afectación al bien jurídico. 

Así los tipos se dividen en: tipos calificados o cualificados, que pueden ser 

calificados agravados o calificados atenuados, siempre en relación a un tipo básico o 

fundamental. 

Evidentemente, los tipos agravados aumentan la sanción penal, mientras que los 

atenuados, la disminuyen. 

En cuanto al número de bienes jurídicos que tutela penalmente el tipo, se habla de 

tipos con bien jurídico simple o complejo, según se tutelen 1 o más de 1 bien jurídico, 

respectivamente. 

Un ejemplo de bien jurídico simple se advierte en el homicidio, pues se protege la 

vida humana, mientras que, un ejemplo de bien jurídico complejo lo podemos encontrar 

en el delito de extorsión, porque se protege la libertad y también el patrimonio de la 

víctima. 

Para una mejor ilustración se expone el presente cuadro: 
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CUADRO N° 1. 

 

Por los bienes jurídicos 

en particular 

 

Contra las personas, el honor, la honestidad, el estado civil, la 

libertad, la propiedad, la seguridad pública, el orden público, 

la seguridad del Estado, la administración pública, la fe 

pública. 

 

Por la intensidad de 

afectación al bien jurídico 

 

1. Básicos o fundamentales 

2. Calificados agravados 

3. Calificados atenuados (o privilegiados) 

 

Por el número de bienes 

jurídicos 

 

1. Simples 

2. Complejos 

 

http://www.monografias.com/trabajos13/valores/valores.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/elorigest/elorigest.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/seguinfo/seguinfo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/parde/parde.shtml#que


34 

 

Hay cuatro clases de tipos penales en orden a su estructura: dolosos y culposos, 

activos y omisivos, las que se combinan dando lugar a: 

• Tipos dolosos activos, 

• Tipos dolosos omisivos, 

• Tipos culposos activos y 

• Tipos culposos omisivos. 

Comenzamos por los tipos dolosos activos, porque configuran el grueso de los tipos 

penales, es decir, la técnica legislativa a que más frecuentemente se acude para prohibir 

conductas con relevancia penal y así lo demuestra fielmente el Código Penal panameño. 

Según el concepto complejo del tipo, el tipo doloso activo tiene dos aspectos: uno 

objetivo y otro subjetivo, es decir que la ley, mediante el tipo, individualiza conductas 

atendiendo a circunstancias que se dan en el mundo exterior y a circunstancias que están 

dadas en lo interno, en el psiquismo del autor. 

El tipo doloso implica la causación de un resultado (aspecto externo), pero se 

caracteriza porque requiere también la voluntad de causarlo (aspecto interno). Esa 

voluntad del resultado, el querer del resultado, es el dolo.  

El aspecto externo del tipo doloso, es decir, la manifestación de la voluntad en el 

mundo físico requerida por el tipo, la llamamos aspecto objetivo del tipo legal, o más 

brevemente, tipo objetivo.  

Al aspecto interno, es decir, a la voluntad misma, la llamamos aspecto subjetivo del 

tipo legal o, más brevemente, tipo subjetivo. 

http://www.monografias.com/trabajos11/contabm/contabm.shtml
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2.2.3.4  El bien jurídico protegido en el delito de Corrupción de Menores 

Como hemos advertido al mencionar los distintos preceptos que, a lo largo de los 

años, han regulado el delito de corrupción de menores, el codificador ha ido en distintas 

direcciones sin dar en el blanco respecto a la conducta o conductas que busca incriminar.   

Ello, a nuestro humilde parecer, se debe a la confusión en la determinación del 

bien jurídico que se desea proteger con el precepto punitivo, pese a la importancia que 

posee en relación a la formulación del tipo. 

Con mucho acierto indica GONZÁLEZ JARA, que “frente a determinada figura 

delictiva, la determinación del bien jurídico que ella tutela nos servirá para fijar su 

contenido, alcance, respecto a qué personas y bajo qué circunstancias se aplica.” (Cfr. 

González Jara,1986:56) 

 Se ha utilizado el “nomen iure” para agrupar los distintos delitos que tienen 

connotaciones sexuales, es decir, delitos contra el pudor, la integridad y la libertad 

sexuales; empero, ello no resulta del todo preciso, ya que, no siempre existe un único 

bien jurídico protegido en estos delitos y, en ocasiones, se ubica el tipo en aquel bien 

jurídico que no le corresponde proteger. 

 Para ampliar las apreciaciones básicas que en párrafos anteriores expusimos 

respecto a la libertad sexual, GONZÁLEZ JARA nos aclara que los delitos contra la 

libertad sexual “están constituidos por aquellas figuras en las cuales se prescinde del 

consentimiento de la víctima para la realización del acto de significado sexual con ella, o 

bien, figuras en las cuales, existiendo tal consentimiento, éste se encuentra viciado.  A 

este grupo pertenecen el rapto, la violación, el estupro y los abusos deshonestos” 

(González Jara, op.cit.:58) 
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En cuanto a los delitos contra el pudor, ya hemos visto que serían aquellos que 

atenten contra el sentimiento íntimo de la persona, que se reserva para tratar sobre temas 

de contenido sexual. 

En el delito de corrupción de menores, bien podría atentar contra la libertad del 

menor, cuando éste, siendo púber, es forzado a presenciar actos sexuales tales como por 

ejemplo: orgias.  

Si el menor ya ha llegado a la pubertad, creemos que tiene libertad para conocer 

de ciertos actos sexuales, de disponer si los observa o no, sin que ello sea materia de 

delictiva. Un ejemplo sería si dos menores de edad, de 16 años cada uno, deciden 

sostener relaciones sexuales dentro de una relación amorosa que comparten.   

A nuestro juicio, este último ejemplo en nada debe interesar al derecho penal, 

por lo que cabría reconocer esa libertad sexual al menor de esas edades, sin perjuicio que 

sean reprendidos moralmente por sus padres, por consideraciones sociales y a veces hasta 

económicas, que son ponderadas para efectos de establecer una relación de pareja y un 

hogar familiar. 

Sobre este particular, vale la pena mencionar que en estos casos donde el menor 

es púber, ya existen otros tipos penales que los protegen de actos sexuales que no 

pretenden únicamente distorsionar su normal desarrollo psicosexual.  Entre éstos, cabe 

mencionar los tipos penales de Explotación Sexual Comercial, Violación y el Acceso 

Sexual en condición de ventaja, que resultó de una modificación al tipo penal de estupro.

 En aquellos casos donde el menor es impúber y se le hace presenciar, participar o 
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ver actos sexuales prematuros, no existe tal libertad sexual, por lo que habría en estos 

casos un atentado contra la indemnidad sexual, entendiendo como prematuros aquellos 

actos sexuales donde el menor aún no ha llegado a la pubertad.  

También podría atentarse contra el pudor de la víctima, concepto que ya 

abordamos al inicio de este trabajo. 

En otras legislaciones como la peruana (Cfr. Caro Coria,2000:69), se estima que 

el bien jurídico protegido por el delito de corrupción de menores es la intangibilidad o 

indemnidad sexual, entendiendo que los delitos contra la libertad e indemnidad sexuales 

son aquellos que atentan contra la libertad de elección sexual de la víctima, o que 

promueven la sexualidad en algún sentido cuando el sujeto pasivo es menor de la edad de 

consentimiento estipulada por la ley o incapaz.   

Aquí lo que hay que resaltar es que al considerar a la víctima incapaz de consentir 

jurídicamente, lo protegido no es una inexistente libertad de disposición o abstención 

sexual, sino la actividad sexual en si misma.  

AROCENA, cita a Víctor Reinaldi, quien afirma que “el bien jurídico protegido 

por esta figura es la intangibilidad o indemnidad sexual de los menores de dieciocho años 

de edad, quienes, precisamente en razón de su edad, no han alcanzado la plena madurez 

física, psíquica y sexual, motivo por el cual se los preserva de no ser sometidos a tratos 

sexuales anormales en sus modos, cuya práctica puede en el futuro impedirles tomas 

decisiones de índole sexual carentes de deformaciones.” (Cfr.Arocena,2001:115) 

Sobre la opinión que cita AROCENA, debemos rescatar el concepto de actos o 

tratos sexuales anormales, que a nuestro juicio serían aquellos contrarios al fin biológico 
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de la función sexual, actos pervertidos, depravados, prematuros, mas no un acto sexual de 

menor púber con menor púber de sexo contrario,  

Es conocido que la vida humana está marcada por un largo proceso de desarrollo, 

que inicia con la fecundación, la infancia, la pubertad, siendo esta última donde empiezan 

a producirse las más significativas transformaciones físicas y síquicas; luego se pasa a la 

adolescencia, donde se acentúa en mayor grado el instinto sexual.   

Si es este desarrollo sexual gradual y adecuado, el que se busca proteger erigiendo 

como delito de corrupción de menores y entendemos que este este delito consiste en 

hacer nacer en el menor, en forma prematura, anormal, torcida o insana, todo lo relativo a 

su sexualidad; entonces, el bien jurídico protegido sería sin duda el normal y adecuado 

desarrollo de su sexualidad. 

Quizás podría hablarse de un bien jurídico distinto a los ya estudiados (libertad, 

indemnidad o intangibilidad sexual), es decir, que el normal y adecuado desarrollo de la 

sexualidad podría erigirse como el bien jurídico que se tutela con el tipo penal de 

corrupción de menores; sin embargo, no es aconsejable dejar de lado la libertad sexual y 

el pudor, como bien jurídicos también protegidos por dicho injusto; pues, como ya 

mencionamos, también son objeto de protección. 

En ese mismo orden, se habla también de la integridad sexual, como un interés 

jurídicamente tutelado, el cual también podría verse afectado en el delito de corrupción 

de menores. 

Siguiendo la opinión de Reinaldi, AROCENA secunda la noción de que “el bien 

jurídico integridad sexual, puede caracterizarse como el derecho de las personas que 
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tienen capacidad para expresar válidamente su voluntad, a tener un libre y consciente 

trato sexual o a no tenerlo contra su voluntad (Cfr.Arocena,2001:28) 

La integridad sexual, según entendemos, implica un concepto físico y psíquico; es 

decir, que el cuerpo y la posibilidad de que este sea expresión de la sexualidad, debe 

permanecer sin lesión, o sea, íntegro. En la medida que se violente la libertad sexual, de 

alguna manera suele lesionarse física y síquicamente la integridad sexual.  

Nuestro Código Penal, enmarca el delito de corrupción de menores dentro de los 

delitos Contra la Libertad e Integridad Sexual, por lo que no existe ninguna deficiencia de 

corregir en este aspecto, ya que sin duda alguna, dicho delito protege todos esos intereses 

jurídicos, o sea, protege la libertad sexual, porque consideramos que si el menor es púber 

y la acción no está penalizada por otro tipo penal como el de violación o estupro por 

ejemplo, entonces tiene capacidad para expresar válidamente su voluntad sexual; en tanto 

que, protege la integridad sexual, como un todo, en los casos donde el menor es impúber 

y tenga menos de 14 años de edad, ya que no tendría la capacidad antes indicada. 

No obstante lo anterior, debemos insistir en que sí consideramos necesario 

adecuar el tipo penal estudiado, porque al proteger varios bienes jurídicos, permite que  

sea confundido con otros tipos penales. 

 

2.2.4. Análisis dogmático Jurídico del delito de Corrupción de Menores 

2.2.4.1  Tipo Objetivo 

2.2.4.1.1  Sujeto Activo 
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Existe uniformidad en la doctrina, en cuanto a que el sujeto activo del delito de 

corrupción de menores es quien corrompa o promueva la corrupción de un menor de 

edad, sin requerir de aquel una cualidad especial. 

 En otras palabras, puede ser cualquier persona, sin importar el sexo o edad; por 

tanto, se trata de un sujeto activo común o indeterminado, aunque la conducta se agrava 

en la ley, ante la concurrencia de ciertas cualidades del sujeto activo; pero ello no se 

exige para la ocurrencia del tipo básico. 

Se trata de un delito monosubjetivo, por cuanto, una sola persona basta para 

cometerlo. 

La Ley N° 40 de 26 d agosto de 1999, establece el régimen especial de 

responsabilidad penal para la adolescencia, es decir, establece los términos y condiciones 

en que los adolescentes y las adolescentes son responsables por las infracciones que 

cometan contra la ley penal. 

Esta legislación permite calificar como sujeto activo del delito de corrupción de 

menores, a aquellas personas que han cumplido catorce (14) años de edad y no han 

cumplido dieciocho (18). 

 A diferencia del Código Penal, la Ley N° 40 de 1999, denomina acto infractor al 

injusto típico y, como consecuencia, el sujeto activo sería calificado como adolescente 

infractor. 

El artículo 4 de la Ley N° 40 de 1999, establece que el Régimen Especial de 

Responsabilidad Penal para la Adolescencia tiene tres finalidades primordiales: la 

educación del individuo en los principios de la justicia, la defensa de la sociedad y la 

seguridad ciudadana, y la resocialización de los infractores. 



41 

 

Es precisamente, el fin de justicia proclamado en esta Ley, lo que nos motiva a 

llevar a cabo nuestra propuesta de modificación del código penal, respecto al delito de 

corrupción de menores, ya que, no consideramos justo que se responsabilice penalmente 

a un adolescente que ha llegado a la pubertad y a sus 16 años, por ejemplo, decide 

sostener relaciones sexuales con otro menor de la misma edad y del sexo opuesto, dentro 

de una relación amorosa que comparten.   

Como ya hemos indicado anteriormente, a nuestro juicio, este último ejemplo en 

nada debe interesar al derecho penal; pues, cabría reconocer esa libertad sexual al menor 

de esas edades, sin perjuicio que sean reprendidos moralmente por sus padres, por 

consideraciones sociales y a veces hasta económicas, que son ponderadas para efectos de 

establecer una relación de pareja y un hogar familiar. 

 

2.2.4.1.2  Sujeto Pasivo 

El sujeto pasivo del delito de corrupción de menores es determinado, pues tiene 

que ser un menor de edad, que según indicamos al principio de nuestro trabajo, es aquel 

que no ha cumplido los dieciocho (18) años de edad, ya que así lo establece el artículo 

34-a del Código Civil. 

Es denotar que la ley no hace referencia a otras exigencias de menor, como la 

buena fama, doncellez, lo que da pie para concluir que es posible corromper a quien ya lo 

está. 
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A nuestro parecer, es perfectamente posible que la corrupción admita grados, de 

lo contrario, habría que concluir que un menor no puede ser sujeto pasivo de un nuevo 

acto corruptor. 

Algunos autores como NAZAL y VIAZZI, son partidarios de que no se puede 

corromper lo ya corrompido, como no se puede romper lo ya roto. (En González 

Jara,op.cit.:94)   

Sin embargo, GONZÁLEZ JARA se decanta por la tesis contraria, y siguiendo a 

MORAS MOM coincide en que los seres humanos no son cosas y, por tanto, no se 

rompen sino que se enferman en lo físico.  Apunta que, la salud sexual puede comenzar a 

perderse, puede acentuarse y agravarse; empero, concluye que al llevarse a cabo 

conductas de corrupción en un menor que ya lo está, debería existir una atenuación de la 

responsabilidad del autor. 

Por su parte, NÚÑEZ, con gran acierto expone que “la promoción de la 

corrupción de un menor significa procurarla respecto de aquel cuya conducta sexual no 

está depravada en sus modalidades, o excitar la depravación ya existente o aumentarla”. 

(En Donna,2001:136) 

Nosotros expresamos nuestra posición, con el ejemplo hipotético de que posible 

que un menor haya sido sometido a prácticas sexuales prematuras, en un determinado 

momento de su desarrollo y, en otro momento posterior, es sometido a prácticas sexuales 

desviadas o, si se quiere, depravadas.  Esto da lugar a otra acción independiente y 

perfectamente perseguible como delito de corrupción, que no merece atenuación alguna 

de pena como expone el ilustre GONZÁLEZ JARA, porque el menor que ya está 

corrompido, es tan merecedor de la tutela penal como aquel que no lo está y tan 
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reprochable es hacer nacer en la víctima una sexualidad prematura, como promover con 

posterioridad su sexualidad depravada. 

Otro aspecto que reclama mención es que la reforma venida con la Ley N°16 de 

2004, incluía como sujetos pasivos del delito de corrupción de menores, al incapaz o con 

discapacidad, lo que a nuestro entender, ampliaba los intereses que tutela este tipo penal y 

ello llevó a muchos agentes de instrucción y operadores de justicia, a entender que se 

podía prescindir de la minoría de edad y procesar los hechos donde la víctima era incapaz 

o padecía de discapacidad, pero era mayor de edad. 

Tal imprecisión fue superada con la entrada en vigencia del código penal de 2007, 

por lo que se armoniza la conducta típica con los elementos que la doctrina resalta 

respecto del delito de corrupción de menores. 

Si en el delito de abusos deshonestos la capacidad para comprender la naturaleza 

del acto no es una condición exigible sine qua non para que una persona sea sujeto pasivo 

del delito, contrariamente, en el delito de Corrupción de menores, se requiere la 

comprensión primaria del sujeto pasivo de los actos que se sufren, es decir, la capacidad 

intelectual que le pudiera llevar a aceptar o asimilar como normal -para su propia 

conducta- la prematuridad, depravación o excesividad de la actividad sexual que se le 

propone, aun cuando esos actos no dejen huellas en él. 

Logramos identificar que la doctrina, entre ellos GONZALEZ JARA y NUÑEZ, 

coincide en que la víctima debe ser capaz de comprender la naturaleza del acto de 

corrupción y que debe existir la posibilidad de su alteración moral, aun cuando dicha no 

se produzca en la realidad, es decir, aunque no deje huella en su psiquis.  



44 

 

Partiendo de la anterior postura, podríamos concluir que la determinación de las 

condiciones personales del sujeto pasivo, principalmente su grado de madurez psíquica, 

son de una trascendencia típica cuya magnitud, lastimosamente, no ha valorado a 

cabalidad en la práctica el operador jurídico (sea Juez, Defensor o Fiscal), pues 

comprobándose que el ofendido es un menor de muy corta edad, incapaz de comprender 

la naturaleza de los actos, o de un enfermo mental que tampoco pueda discernirlos, los 

actos sexuales no podrán tipificar la corrupción, por la imposibilidad de incidir en la 

psique o salud mental o moral del sujeto pasivo, distorsionando el sentido natural y sano 

de la sexualidad.  

De esta manera, podríamos rescatar una conclusión importante, y es que el código 

Penal panameño de 2007, eliminó del tipo de corrupción de menores, la mención del 

incapaz o con discapacidad como posible sujeto pasivo, adecuando el tipo a los acertados 

planteamientos de la doctrina. 

Entender con precisión cuáles son los bienes jurídicos protegidos por el tipo penal 

de corrupción de menores y quién puede ser sujeto pasivo, permitiría dilucidar casos 

extremos tales como:  

1) La posibilidad de que una víctima de Abusos Deshonestos -menor de dieciséis 

años de edad- se corrompa a raíz de esa experiencia, o de que el sano desarrollo sexual de 

una víctima de Corrupción, se mantenga incólume -a pesar del hecho delictivo-, sin que 

estas consecuencias ulteriores incidan per se en la tipificación del hecho;  

2) La posibilidad de que la Corrupción de menores se configure mediante actos 

sexuales lascivos y que implican una ofensa al pudor -característica del Abuso 

Deshonesto- , sin embargo, que dadas las circunstancias, son además actos perversos, 
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prematuros o excesivos y que el autor conoce y quiere realizar para promover la 

Corrupción;  

3) La posibilidad de que el Abuso Deshonesto se configure mediante actos 

sexuales objetivamente prematuros, perversos o excesivos y que ofenden el pudor de la 

víctima, pero que no son realizados por el autor para promover la corrupción de la 

víctima, o que -por las condiciones particulares de la víctima- no son aptos para torcer el 

sentido natural y sano de su sexualidad;  

4) La persistencia de ciertos actos sexuales semejantes puede ser el índice que 

distinga un delito de otro: si son fugaces, aislados o pasajeros, constituyen Abusos 

Deshonestos, pero si son habituales o frecuentes, constituirán Corrupción si esa 

habitualidad puede producir una modificación corrupta del comportamiento sexual. Así, 

la repetición de actos deshonestos en ocasiones o con personas diferentes, da lugar a un 

concurso de delitos de Abusos Deshonestos, mientras que la promoción mediante 

reiteración de actos sexuales perversos, prematuros o excesivos sobre el mismo sujeto 

pasivo, implican unidad de acción y única lesión si se realizan en un corto intervalo;  

5) La falta de madurez psíquica de la víctima, que le impida comprender el 

significado de los actos sexuales practicados en su contra, cuando excluye la posibilidad 

de que el hecho repercuta en daño de su desarrollo sexual natural y sano, puede dar lugar 

al Abuso Deshonesto, pero no a la Corrupción;  

6) En todo caso y salvo prueba en contrario, se presume que las personas menores 

no son corruptas y no es obligatorio para ellos, demostrar su estado de incorrupción; 

presumir lo contrario presupone una condición en los ofendidos contraria al respeto de su 

honra y al reconocimiento de su dignidad;  
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7) Los actos sexuales mediante los cuales se promueve la corrupción no deben ser 

en forma necesaria, simultáneamente perversos, prematuros y excesivos, sino que basta 

con que el acto reúna una cualquiera de esas calidades, o dos o todas.  

 

2.2.4.1.3  Objeto Material 

Para iniciar este punto, estimamos fundamental que no se confunda el bien 

jurídico protegido con el objeto material del delito; pues, mientras el primero es el interés 

jurídicamente tutelado, el segundo es el ente del mundo exterior, material, corpóreo, en el 

cual recae directamente la acción típica. 

No falta quien considere a la ligera que, en el delito de corrupción de menores el 

sujeto pasivo y el objeto material simplemente coinciden, no obstante, un análisis más 

prolijo permite concluir que si bien la acción corruptora puede consistir en tocamientos, 

no es esto lo fundamental, sino que se afecte la psique y empiece a ver como normal, un 

acto prematuro o depravado. 

En la corrupción de menores, la acción recae directamente sobre la psique del 

sujeto pasivo, pues lo que dirige la voluntad del autor es el propósito de promover o 

facilitar la corrupción de la víctima, aunque ello no descarta la posibilidad de daños 

físicos, aparte de los psicológicos que tengan lugar a raíz del hecho corruptor.  

Considerar que el delito de corrupción de menores se agota con un simple acto 

materializado sobre el cuerpo de la víctima, es lo que a nuestro juicio ha dado pie a que 

en la práctica se confunda este delito con el de abusos deshonestos y que se utilice el 

delito de corrupción de menores como un tipo subsidiario, para sancionar penalmente a 
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quien ejecuta una acción sexual con un menor, pero no se le puede enmarcar en otro tipo 

penal. 

Una de las diferencias fundamentales entre el abuso deshonesto y la corrupción de 

menores, estriba en el objeto sobre el cual recae la conducta delictiva, puesto que, en el 

abuso deshonesto la acción recae directa y necesariamente sobre la humanidad o 

corporeidad física de la víctima, en los casos de haya contacto físico, donde debe 

constatarse que el sujeto activo imprima un sentido sexual y con su obrar logre 

instrumentalizar el cuerpo de la víctima para abusar de él, accionando deshonestamente 

sobre el ofendido (tocándolo, besándolo, lamiéndolo, etc.) o recibiendo sobre su propio 

cuerpo (o el de un tercero) la acción de aquel, o induciendo a la víctima a actuar 

deshonestamente sobre sí misma.  

El abuso deshonesto también puede tratarse de acciones que no importen un 

contacto corporal directo, pero que tengan un contenido sexual objetivo respecto de otros 

sentidos diferentes al tacto como el de la vista, caso en el cual la conducta del agente 

provoca que el cuerpo de la víctima devenga en mero objeto de contemplación (p. ej. 

obligando a la víctima a tocarse impúdicamente, desnudarla, levantarle la falda, etc.).(Cfr. 

Cuello Calón,1961:521-522 y Fontan Balestra,1978:196) 

Importa destacar, que la comisión del delito de abusos deshonestos no descarta 

por supuesto, la posibilidad de eventuales alteraciones o modificaciones psíquicas que 

incidan en los sentimientos e instintos sexuales de la víctima a raíz del hecho, pero que no 

son consecuencias queridas ni previstas y aceptadas como posibles por el autor. 
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2.2.4.1.4  La Conducta Punible  

La conducta punible es precisamente uno de los aspectos que más confusión 

genera y, por ello, nos interesamos en la elaboración de este trabajo; pues, en no pocas 

ocasiones se utiliza el delito de corrupción de menores como un súper tipo penal, donde 

erróneamente se ubica subsidiariamente cualquier conducta que implique acceso carnal 

con un menor de edad, que no ha podido ser enmarcada en otro tipo penal. 

A continuación dedicamos un espacio considerable al análisis de las conductas 

que configuran y no corresponden al delito de corrupción de menores; conductas de las 

cuales partimos para elaborar nuestra propuesta final. 

SOLER precisa que “la acción de corromper tiene un sentido esencialmente 

psicológico y moral, de manera que se dice corruptora la acción que deja una huella 

profunda en el psiquismo de la víctima, torciendo el sentido natural, biológico y sano de 

la sexualidad.  La acción corruptora deja una huella psíquica de carácter deformante o 

perverso, turba en definitiva, aquel desarrollo que la ley tutela en su aspecto de salud 

sexual”. (En Guerra de Villaláz,2010:118) 

Si el bien jurídico protegido en este delito es el normal desarrollo de la sexualidad 

del menor, entonces lo comete quien promueve, provoca, incita, fomenta o impulsa el 

movimiento físico o psíquico de la persona hacia una actividad sexual desviada de su 

naturalidad, excesiva o prematura. 

Para ahondar más en lo que sería la conducta punible, decidimos retomar la 

comparación realizada con en el delito de abusos deshonestos, pues nos facilita en gran 

medida la precisión de las conductas que califican como corrupción de menores. 
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Así, en el delito de abusos deshonestos, la acción deberá ser simultáneamente 

abusiva y deshonesta, mientras que, en la corrupción el comportamiento deberá ser 

perverso, prematuro o excesivo, de manera que, corresponde al operador interpretar y 

designar con precisión, el significado de cada uno de los elementos normativos del tipo y 

los hechos o circunstancias particulares que, en cada caso concreto, dan contenido a esas 

expresiones.  

Según GAVIER, “son perversos, los actos que en su ejecución o en sus modos de 

realización son anormales, porque no se ajustan a lo que sobre el particular dictan las 

leyes de la naturaleza (por ejemplo: prácticas homosexuales, actos de sadismo, 

masoquismo, etc.) 

Son prematuras, aquéllas prácticas llevas a cabo precozmente, con un menor que 

por su edad no alcanzó aún el grado de madurez física y psíquica que según la naturaleza 

y la sociedad se requieren para mantener una vida sexual normal (por ejemplo: enseñar a 

masturbarse a un menor de siete años) 

Son excesivos, los actos sexuales que implican una demasía lujuria, que están 

impregnados de una lascivia desmesurada o extraordinaria (por ejemplo, prácticas 

sexuales colectivas).” (Cfr. Gavier,2000:88) 

El significado de los elementos normativos, atendiendo a cada descripción legal y 

al bien jurídico tutelado en ellas, sería el siguiente: abusar deshonestamente es 

aprovecharse mal, excesiva, injusta, impropia o indebidamente del cuerpo de una 
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persona, haciéndolo objeto de trato sensual, impúdico, obsceno, concupiscente o lascivo 

desde un punto de vista objetivo contra su voluntad expresa o presunta, valiéndose para 

ello de violencia corporal sobre la víctima (cuando ésta es capaz de oponer resistencia 

seria, persistente, real o efectiva, sin que se requiera la resistencia heroica) o de 

intimidación (todo acto de violencia moral idóneo para producir temor en el ánimo del 

sujeto pasivo, en forma tal que se encuentre obligado a soportar o ejecutar la acción que 

el agente propone), o de relaciones de autoridad, confianza o superioridad derivadas de 

cualquier situación, o de la poca edad, inexperiencia, ignorancia o inadvertencia de la 

víctima o de su incapacidad física o mental para resistir.  

Aquí el autor, reiteramos, utiliza el cuerpo de la víctima cuando ésta recibe sobre 

si el acto del mismo autor, o cuando ella actúa por obra del agente sobre su propio 

cuerpo, o sobre el del autor o el de un tercero.  

No está demás indicar, que la consumación o tentativa del delito de violación 

excluyen el de abusos deshonestos, atendiendo al plan del autor y por otra parte, la 

repetición de actos deshonestos en ocasiones o con personas diferentes, da lugar a un 

concurso de delitos. 

De otro lado, corrupción es la acción y efecto de corromper, denota la 

deformación, alteración o vicio que se introduce al estado o desarrollo sexual natural y 

sano del menor, ya sea por lo prematuro de su evolución (con respecto a la edad y 

condiciones de la víctima) o porque el sujeto pasivo llega a aceptar o asimilar como 

normal para su propia conducta, la depravación o excesividad de la actividad sexual. 
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Ya expusimos que promover sería iniciar, incitar, persuadir, convencer o procurar 

que quien no está corrompido llegue a ese estado de corrupción, distorsionando el sentido 

natural y sano de la sexualidad de la víctima al adoptar éste o inclinarse hacia una 

conducta sexual prematura, depravada o excesiva; la promoción típica se logra a través de 

actos sexuales, los cuales son hechos, comportamientos o acciones materiales (p. ej. actos 

de bestialidad, sadismo, sodomía, etc.) o intelectuales (enseñanza, consejos, exposiciones 

de imágenes, etc.) de significación sexual que el autor realiza con la víctima o que ejecuta 

solo o con un tercero ante ella, objetivamente eficaces o aptos para promover la 

corrupción y que según la descripción típica que proponemos, deben ser perversos o 

prematuros o excesivos (la promoción puede producirse por un acto único o por una 

reiteración de actos, pues hay unidad de acción y única lesión si en un corto intervalo de 

tiempo se realizan varios actos de estas características sobre el mismo sujeto pasivo). 

Así tenemos que, acto sexual perverso es aquel que en sí mismo o 

cualitativamente es depravado o corrupto, porque implica un ejercicio anormal de la 

sexualidad (homosexualismo, con manifestaciones de sadismo o masoquismo, etc.); acto 

sexual prematuro es aquel que ocurre antes de su debido tiempo, porque no está de 

acuerdo con el desarrollo sexual que es dable esperar según la edad, condiciones y 

entorno social y cultural de la víctima; no se sanciona aquí la naturaleza propia del 

comportamiento, sino el tiempo en que se produce (p.ej. la enseñanza de actos de 

onanismo a un niño de cinco años) y acto sexual excesivo es el que cuantitativamente 

implica una actividad sexual de desmesurada o extraordinaria lujuria, que va más allá de 

los limites ordinarios de la vida sexual (p. ej. intervenir en orgías). 
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 El punto de mayor relevancia en este apartado, es si el acto sexual a nuestro 

parecer, debe ser distinto al acceso carnal, pues ¿qué sentido tendría calificar como 

corrupción de menores aquel acto donde el sujeto utilice violencia o intimidación sobre la 

víctima, a fin de lograr acceso carnal y que con ello se deje una huella profunda en la 

psique del menor, que luego se representa como correcto este evento?  

 La corrupción de menores no está tipificada para penalizar a aquel mayor de edad 

que accede carnalmente a su pareja que está próxima a dejar la minoría de edad, como un 

acto de afecto dada una relación sentimental que comparten hace tiempo, a menos que 

dicho acto sea excesivo para el menor o depravado.  Y si el acto llega al acceso carnal y 

el agente utiliza violencia o intimidación, se está ante una violación técnica, sin importar 

la edad de la víctima ni su condición mental. 

Nuestro código penal de 2007, agrava la sanción cuando el agente ejecuta el 

hecho por medio de violencia o intimidación, lo que nos hace pensar que la intención del 

codificador en la adopción del tipo base de corrupción de menores es, en principio, 

sancionar aquellos actos distintos al acceso carnal, pero sin excluir la posibilidad de que 

se configure el delito, cuando haya acceso carnal y el acto sea excesivo o deprevado. 

La adopción del artículo 176 (ahora 179) del Código Penal nos da la razón, 

porque se penaliza a quien logre acceso sexual con una víctima mayor de catorce años y 

menor de dieciocho y con su consentimiento, pero valiéndose de una condición de 

ventaja; ello indica que el simple acceso sexual con menor de edad no está englobado en 

el tipo de corrupción de menores del artículo 179 y que, para otras acciones que 
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impliquen alguna forma de abuso con acceso sexual, el codificador ha dispuesto otros 

tipos penales. 

Otro aspecto de singular importancia, es determinar si es posible promover la 

corrupción de un menor de edad por la vía omisiva, es decir, no haciendo lo que la norma 

penal ordena para impedir el resultado. 

GONZÁLEZ JARA, siguiendo la posición de NÚÑEZ, estima que sí es posible la 

corrupción de un menor por omisión y expone el pensamiento de éste con la siguiente 

cita: “Es posible que este tipo delictivo se consume mediante omisión. Lo que no quiere 

decir que se trate de un tipo delictivo de simple omisión, ya que no consiste en no hacer 

lo que la norma penal ordena, sino en crear, dejando de hacer algo, una situación 

favorable o facilitadora de la corrupción ajena.” 

Ambos autores citados, justifican su postura en la llamada posición de garante, 

que tiene la responsabilidad legal de impedir el resultado; sin embargo, reconocer que la 

forma omisiva es posible en cuanto al verbo rector facilitar, mas no, en cuanto al verbo 

rector promover, porque este denota claramente un comportamiento activo. 

NÚÑEZ aclara luego que la acción corruptora no puede promoverse mediante 

omisión, puesto que supone siempre que la fuerza impulsora del vicio parta del autor, 

incluso, aunque se viole un deber de actuar; empero, ella si puede facilitarse cuando el 

autor debe impedir que el sujeto pasivo se corrompa. (En González Jara,op.cit.:114,119) 

En nuestro medio, el verbo rector establecido en el código penal de 2007, es 

promover, por lo tanto, si seguimos los planteamientos doctrinales anteriores, el delito de 

Corrupción de Menores sólo admite la forma activa, mas no, la omisiva.  
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2.2.4.1   Tipo Subjetivo      

2.2.4.2.1   El Dolo 

La promoción de la corrupción de menores es un delito doloso, que sólo admite el 

dolo directo, además, no admite la culpa, pues el sujeto debe saber que la acción que lleva 

a cabo tiende a promover la corrupción de un menor. 

Curiosamente, a nivel de tipicidad, el tipo subjetivo que supone tanto el delito de 

abusos deshonestos como el de corrupción de menores, también arroja criterios 

diferenciadores notables que nos aclarar en panorama en cuanto a este último delito, que 

es nuestro objeto de estudio. 

En cada caso el autor debe tener conocimiento y voluntad de realizar los 

elementos subjetivos, normativos y descriptivos del tipo objetivo, los cuales presentan 

todas las diferencias que antes mencionamos, y que no se reducen a la efectiva causación 

de una alteración en la personalidad de la víctima, a causa del contacto sexual con el 

agresor, pues lo cierto es que en muchos casos puede consumarse la corrupción de la 

víctima sin que el corruptor le ponga un dedo encima (como por ejemplo sucede al 

proyectarse películas pornográficas a niños o al inducirse a dos infantes a tener relaciones 

sexuales entre sí).   

2.2.4.2.2   El Error de Tipo 

El error de tipo es el fenómeno que determina la ausencia de dolo cuando, 

habiendo una tipicidad objetiva, falta o es falso el conocimiento de los elementos 

requeridos por el tipo objetivo.  
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El error de tipo es el desconocimiento de uno o todos los elementos del tipo, 

donde, a decir de SAINZ CANTERO, el sujeto no sabe lo que hace; mientras que en el 

error de prohibición, sabe perfectamente lo que hace, pero no sabe que su conducta está 

prohibida por el derecho. (En Arango Durling,1998:60) 

Un ejemplo muy citado en la doctrina es aquel cazador que cree que estar 

disparando sobre un oso y resulta que no se trata de un oso sino de su compañero de 

cacería, o bien, quien se apodera del abrigo que está en el perchero del restaurante y sale 

con él en la creencia que se trata de su propio abrigo. 

En todos estos casos el error ha recaído sobre uno de los requerimientos del tipo 

objetivo: en el primero el sujeto ignora que causa la muerte de un hombre y en el segundo 

que el abrigo es ajeno. Desde el punto de vista del finalismo, en el primer caso se realiza 

una conducta final de cazar un oso (pero no una conducta final de homicidio) y que en el 

segundo realice una conducta final de llevarse un abrigo (pero no una de hurto de un 

abrigo). 

En estas dos situaciones desaparece la finalidad típica, es decir, la voluntad de 

realizar el tipo objetivo; por tanto, si el sujeto no quería la realización del tipo objetivo, 

no hay dolo y, en consecuencia, la conducta es atípica.  

Se trata de casos en que hay tipicidad objetiva pero no hay tipicidad subjetiva 

porque falta el dolo. 

Como ya indicamos, dolo es querer la realización del tipo objetivo, así cuando no 

se sabe que se está realizando un tipo objetivo, no puede existir ese querer y, por ende, no 

hay dolo: eso es lo que la doctrina penal denomina error de tipo. 
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En cualquier caso, el error de tipo elimina el dolo y, como consecuencia 

ineludible, la tipicidad dolosa de la conducta; no obstante, siempre que se habla del error, 

se distingue entre el error evitable o vencible y el error inevitable o invencible. 

• Error evitable: es aquel error en que no se hubiera caído en caso de haberse 

aplicado la diligencia debida, como sucede en el caso del cazado que con la 

debida diligencia se hubiese percatado de que quien se movía era su compañero de 

caza y no un oso. 

Siendo el error evitable, también elimina la tipicidad dolosa, pero en caso de que 

haya tipo culposo y se den sus extremos, podrá ser la conducta típicamente culposa 

• Error inevitable: es aquel error de quien pone la diligencia debida pero aun así no 

hubiese salido del error, como en el supuesto de una mujer embarazada que 

hubiese ingerido un tranquilizando recetado por un médico y en cuyo rótulo no 

exista ninguna advertencia de los problemas que ocasiona el fármaco. 

 

Para mejor ilustración los dejamos con el siguiente cuadro. 

CUADRO N° 2 

Error de tipo 

Elimina siempre el dolo y, 

por ende, la tipicidad dolosa 

de la conducta. Puede ser: 

Vencible 
Puede dar lugar a 

tipicidad culposa 

Invencible 

Elimina también la 

posibilidad de la 

tipicidad culposa 
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En el Código Penal panameño de 2007 reconoce el error de tipo y en su artículo 

30 establece: 

“Artículo 30. No delinque quien actúa con la convicción errada e 

invencible de que su acción u omisión no concurre en alguna de las 

exigencias necesarias para que el hecho corresponda a su descripción 

legal.” 

 

En el delito de Corrupción de Menores, no cabe duda de que rigen todos los 

principios generales del error, tanto de tipo como de prohibición y, aunque exista poca 

probabilidad de que tengan lugar los presupuestos para el error de prohibición, directo o 

indirecto, con mayor frecuencia se suele verificar el error de tipo. 

Un ejemplo que nos viene a la mente, ocurre cuando se promueve la práctica de 

conductas sexuales prematuras, distintas al acceso carnal, con un sujeto pasivo menor de 

edad, al cual el agente erróneamente le estima una edad que supera la mayoría establecida 

en la ley.  

Lógicamente, en nuestro derecho, el error debe ser invencible, de lo contrario 

carecería de eficacia para desvirtuar la configuración el tipo. 

Se habla de error invencible, cuando el agente no hubiera podido salir de el, 

vencerlo o superarlo, aplicando la debida diligencia. 

 

2.2.4.3   Antijuridicidad y Causas de Justificación 

Ya hemos mencionado que uno de los bienes jurídicos que el codificador intenta 

proteger con la adopción de los delitos sexuales es la libertad en su aspecto sexual, de 

manera que, el acceso carnal contra el consentimiento de una persona, varón o mujer, 

constituye un delito de violación. 
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Si se da el caso donde el consentimiento existe, pero el agente se vale de una 

condición de ventaja y la víctima tiene más de catorce años y menos de dieciocho, se está 

ante el delito contemplado en el artículo 176 del Código Penal panameño, que antes era el 

delito de Estupro, caracterizado básicamente por la doncellez de la víctima; empero, al no 

requerir este aspecto se ha convertido en una especie de abuso sexual al aprovechar el 

victimario su condición de ventaja. 

De otro lado, vale la pena mencionar que hay casos donde la ley estima como 

irrelevante el consentimiento de la víctima, como ocurre en el supuesto del numeral 1° 

del artículo 175 del Código Penal, a propósito del tipo penal de violación. 

La ley panameña actual no hace referencia alguna al consentimiento, en ocasión al 

delito de Corrupción de Menores, por lo que surge la interrogante de si el delito se 

configura cuando existe el consentimiento de la víctima. 

En nuestro derecho, la solución al problema, debe buscarse con el auxilio del bien 

jurídico protegido, que en el delito bajo estudio ya hemos precisado en párrafos anteriores 

que es el normal y adecuado desarrollo de la sexualidad del menor. 

Si es nuestro codificador quien ha querido proteger a quien carece de 

discernimiento suficiente en materia sexual, para que no le sea torcido su normal 

desarrollo, entendemos por ello, que aunque no se establezca expresamente que su 

consentimiento es ineficaz; sólo de esa manera se obtiene la finalidad perseguida. 

Ahora bien, a nuestro parecer, el consentimiento no sería relevante en aquellos 

casos donde la víctima es impúber, porque la acción es prematura, en cambio, si es púber, 

habría que ver la naturaleza del acto para definir si es excesivo, porque prematuro quizás 
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no lo sea; y de existir el consentimiento podría valorarse como un elemento a favor del 

agente. 

El Código Penal de 2007, en su artículo 31 y siguientes, reconoce como causas de 

justificación: el ejercicio legítimo de un derecho o el cumplimiento de un deber legal, la 

legitima defensa y, el estado de necesidad. 

No hemos encontrado en la doctrina, referencia directa a las causas de 

justificación en el tipo penal de Corrupción de Menores, sin embargo, ello no detiene 

nuestro análisis, por lo que exponemos nuestro parecer a base de ejemplos. 

El artículo 31 reza así: 

“No comete delito quien actúe en el legítimo ejercicio de un derecho o en 

cumplimiento de un deber legal” 

 

Justificados por el legítimo ejercicio de un derecho o del cumplimiento de un 

deber legal, consideramos que podrían estar los galenos de medicatura forense, quienes 

realizan tocamiento en los genitales de menores para determinar la afectación que 

pudieron tener como resultado de un hecho delictivo.   

La propia ley no sólo prevé el derecho de un galeno forense a actuar de esa 

manera, sino además lo obliga a efectuar los exámenes de rigor. 

Esta situación es un poco criticable respecto al tipo penal de Corrupción de 

Menores que concebimos, ya que, se entiende que el forense no busca satisfacer sus 

deseos sexuales ni de un tercero, afectando el desarrollo sexual del menor evaluado, sino 

más bien, busca hacer su trabajo y detectar la afectación que pudiera padecer el menor, lo 

que también podría abordarse como una causa de atipicidad, porque no se vislumbra el 

dolo. 
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El artículo 32 es del tenor siguiente: 

“No comete delito quien actúe en legítima defensa de su persona, de sus 

derechos o de un tercero o sus bienes, siempre que las circunstancias así lo 

requieran. 

La defensa es legítima cuando concurran las siguientes condiciones: 

1. Existencia de una agresión injusta, actual o inminente de la que resulte o 

pudiera resultar afectado por el hecho; 

2. Utilización de un medio racional para impedir o repeler la agresión; y 

3. Falta de provocación suficiente por parte de quien se defiende o es defendido. 

Se presume que actúa en legítima defensa quien razonablemente repele al que, sin 

su consentimiento, ha ingresado a su residencia, morada, casa o habitación.” 

 

La legítima defensa, a nuestro parecer, es improbable que pueda justificar la acción 

en este tipo de injusto, precisamente, porque no podrían concurrir las condiciones antes 

numeradas. 

Resultaría jurídicamente inaceptable que alguien se defienda de una agresión injusta, 

actual e inminente, promoviendo o facilitando la corrupción de un menor de edad, y sea, 

haciéndola presenciar o participar en actos sexuales prematuros, perversos, depravados o 

excesivos. 

Quien promueve la corrupción de un menor de edad de esta manera, no busca bajo 

ninguna circunstancia, defender un interés jurídicamente tutelado. 

 

El artículo 33 dispone que: 

“Actúa en estado de necesidad la persona que, ante una situación de peligro, para 

evitar un mal a sí misma o a un tercero, lesiona el bien jurídico de otro, siempre 

que concurran las siguientes condiciones: 

1. Que el peligro sea grave, actual o inminente; 

2. Que no sea evitable de otra manera; 

3. Que el peligro no haya sido ocasionado voluntariamente por el agente o por la 

persona a quien se protege; 

4. Que el agente no tenga el deber jurídico de afrontar el riesgo; y 

5. Que el mal producido sea menos grave que el evitado.” 
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Igual de improbable como la legítima defensa, resultaría encontrar justificación de la 

acción en este tipo de injusto, en el estado de necesidad, también precisamente, porque no 

podrían concurrir las condiciones antes numeradas. 

Quien facilita o promueve la corrupción de un menor de edad, mal podría alegar en su 

favor, que lo hace para evitar un mal peor, aunque, si nos alcanza la imaginación, a menos 

que sea para salvar la vida de la víctima o de un tercero, no habría lugar a justificación, al 

existir siempre otros medios para evitar el peligro, distintos al acto corruptor. 

 

2.2.4.4   Culpabilidad 

 El Código  Penal de 2007, cambió la concepción causalista que se tenía sobre la 

culpabilidad, que entendía que ésta comprendía el dolo y la culpa; por tanto, al entender 

ahora que el dolo se ubica en el tipo subjetivo, la culpabilidad está compuesta por: la 

imputabilidad, la capacidad de comprender la criminalidad del acto, o sea, de la 

antijuridicidad, y que al sujeto le sea exigible otra conducta. 

  Lo anterior se traduce en que, para reputar culpable al agente del delito de 

Corrupción de Menores, debe ser imputable, debe conocer que la acción que realiza está 

prohibida por el ordenamiento jurídico y le debe ser exigible un comportamiento distinto. 

Vale la pena explicar que, en cuanto al conocimiento potencial del injusto, cabe la 

posibilidad del error de prohibición, donde el sujeto cree actuar lícitamente y bajo esa 

creencia lesiona el bien jurídico tutelado.  

Aquí la creencia equivocada de su actuar lícito puede provenir de la ignorancia de 

que su comportamiento está prohibido por el ordenamiento jurídico penal, o al pensar que 
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le ampara una causa de justificación que realmente no se da, o porque dándose, le otorga 

una amplitud tal que supone haber obrado dentro de los fueros de la norma permisiva. 

En la doctrina penal, como señala ARANGO DURLING, el error de prohibición 

puede ser considerado básicamente desde dos puntos de vista:  

a) Según exculpe o disminuye la culpabilidad, hablaremos de un error de 

prohibición invencible y vencible. 

 Básicamente, se habla de error de prohibición vencible, en el supuesto que el 

autor, con uso de una mayor diligencia, pudo salir del error; empero, se dice que hay error 

de prohibición invencible, cuando es imposible escapar de él. (Cfr. Arango,1998:38) 

 La mayoría de los códigos punitivos modernos dan un tratamiento distinto a los 

errores invencible y vencible, pues, mientras éste únicamente disminuye la 

responsabilidad y la pena, aquél las excluye.  

Lo arduo en la doctrina y la práctica, es establecer cuándo el error es de una u otra 

clase, pero como no se pueden emplear criterios estables para determinar si en el caso 

concreto el agente fue o no capaz de conocer lo antijurídico de su comportamiento; por 

regla general, se tiene como vencible, reiterando lo expuesto, el error que estuvo en la 

posibilidad de ser superado por el sujeto y, como invencible, por el contrario, el que no le 

fue posible superar dadas las circunstancias en que se desarrolló el hecho o las personales 

condiciones del agente.  

 A un hombre de cultura media, física y psíquicamente sano, por ejemplo, le es 

exigible motivarse en la norma (por haberla comprendido) que prohíbe tomar las cosas 

ajenas sin el consentimiento del titular y, a pesar de ello, ese mismo comportamiento, 

difícilmente le puede ser reprochado al poblador de ciertas zonas de nuestra región donde 
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desde siempre, ellos y sus antepasados, tuvieron un concepto bastante restringido de la 

propiedad privada y a menudo optaban por tomar una fruta en estado natural abundante 

(mangos, marañones, etc), dentro de los predios de un corral ajeno. 

b) Según el agente ignore o conozca la norma prohibitiva violentada, estaremos 

frente a un supuesto de error de prohibición directo o indirecto. 

 Será directo el error sobre la ilicitud, si el sujeto desconoce el contenido de la 

norma penal; es decir, cuando el sujeto no sabe que lo que hace está prohibido.  

 Puede suceder, incluso, que tenga un conocimiento completo de la norma pero 

que, por razones ulteriores, no la crea vigente. En este último caso, como en el anterior, a 

nuestro juicio, procede la aplicación de las reglas del error de prohibición. 

 Existen también quienes estiman que hay error de prohibición directo, cuando el 

agente interpreta mal la norma y, por ello, estima que no le es aplicable.  Este supuesto 

suele estar incluido en un caso de desconocimiento de la ley (ignorantia legis), pues de 

todos modos implica un desconocimiento de la norma en la parte que le era aplicable. 

 Por otro lado, será indirecto, el error que recae en la autorización del 

comportamiento, porque se crea que lo beneficia una norma permisiva que realmente no 

esté reconocida en la ley, o porque se tenga la convicción de que se actúa 

justificadamente ante la necesidad de salvarse o salvar a un tercero de un peligro 

inexistente. 

 El Código Penal de 2007, reconoce el error de prohibición en el artículo 39, que 

indica: 

“Artículo 39. No es culpable quien, conociendo las condiciones o las 

circunstancias del hecho que integran la conducta, por error invencible 

ignora su ilicitud.” 
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Queda claro entonces, que el error de prohibición indirecto, recae sobre la 

justificación, o sobre un elemento de ésta, es más frecuente que el directo y no basta con 

alegarlo, pues debe probarse en juicio y que el precepto requiere que el error de 

prohibición sea invencible para tener la virtud de eliminar la culpabilidad del agente. 

 

 Ahora bien, en cuanto al delito de Corrupción de Menores, resulta a lo sumo 

improbable, que el agente desconozca que la acción perversa, depravada, excesiva o 

prematura para un menor de corta edad, está prohibida por la ley; aunque cabría alegarlo 

en otros supuestos.  Se nos ocurre el caso hipotético donde un sujeto crea que en Panamá 

es permitido realizar ciertos actos sexuales con menores de 18 años, porque en su país la 

legislación lo permite y la sociedad lo ve como un acto normal. 

 

 Para comprender mejor las diferencias que existen entre el error de tipo y el error 

de prohibición, citamos el siguiente cuadro, que nos regala la distinguida jurista 

ARANGO DURLING (Cfr.Arango,op.cit.:64) 

 

 

 

 

 

CUADRO N° 3 
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Error de tipo                                          Error de prohibición 

1. Error recae sobre la 

tipicidad 

2. El sujeto no sabe lo que 

hace 

3. Recae sobre elementos 

descriptivos u objetivos del 

tipo penal o sobre el objeto 

material 

4. Un desconocimiento de 

algunos de los elementos 

del tipo 

5. El autor desconoce la 

descripción legal que hace 

el legislador del delito 

1. Error recae sobre la 

culpabilidad 

 

2. El sujeto sabe perfectamente lo 

que hace, pero no sabe que su 

conducta está prohibida por el 

derecho 

 

2.2.4.5  Consumación y Tentativa 

 “La acción es punible no solamente cuando concurren todas las circunstancias que 

comportan el tipo objetivo y el subjetivo (consumación) (suponiendo que el autor sea 

culpable), sino también – bajo ciertas circunstancias – cuando falte algún elemento 

requerido por el tipo objetivo (tentativa)”. (Cfr. Bacigalupo, 1984:163) 

 Lo anterior indica la necesidad de determinar en qué momento el autor ingresa al 

límite mínimo de lo punible y, cuándo ha alcanzado la etapa que permita llegar al 

máximo de punibilidad previsto en la norma. 

 El citado autor, identifica cuatro etapas en la realización del hecho punible doloso: 

ideación, preparación, ejecución y consumación. 

 Así define “ideación”, como el proceso interno en el que el autor elabora el plan 

del delito y propone los fines que serán meta de su acción, eligiendo a partir del fin, los 

medios para alcanzarlo. 
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 La “preparación”, es el proceso por el cual el autor dispone de los medios 

elegidos, con miras a crear las condiciones para la obtención del fin. 

 “Ejecución”, es la utilización concreta de los medios elegidos en la realización del 

plan. 

 “Consumación”, es la obtención del fin típico planeado mediante los medios 

utilizados por el autor. (Cfr. Bacigalupo,Op.cit:165)  

 De acuerdo a la doctrina mayoritaria, la Corrupción de Menores es un delito 

formal, de peligro, y como tal, se consuma al realizarse los actos objetivamente idóneos 

para corromper, no siendo necesario que efectivamente se corrompa o se agrave la 

corrupción del sujeto pasivo. 

 Se ha dicho que en los delitos formales no existen etapas imperfectas como la 

tentativa y frustración; no obstante, en la doctrina no existe acuerdo sobre este asunto. 

 GONZÁLEZ JARA, es del criterio que al ser el delito de Corrupción de Menores 

un delito formal, no admite el grado de tentativa y critica la posición de BAYARDO, 

cuando argumenta en base a su texto legal patrio, que, “… si el leñón cumpliera… todas 

las etapas para brindar y exponer a la víctima a la lascivia de un tercero, y el contacto 

carnal a la postre no se llegara a verificar por causas independientes de su voluntad, el 

delito puede considerarse tentado”. (En González Jara,op.cit.:128) 

 Otros autores tales como AROCENA, mantienen la posición contraria al 

reconocer la tentativa en los casos donde el autor, con el propósito de depravar o de 

facilitar la depravación en la que se halla empeñada la propia víctima, inició la ejecución 

de la acción corruptora o facilitadora y no la consumó por circunstancias ajenas a su 

voluntad (por ejemplo, comenzar a proyectar un filme obsceno, cuya proyección 
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interrumpen unos terceros antes de que se pasaran las escenas de idoneidad depravadora). 

(Arocena,op.cit.:123) 

 A esta última concepción nos adherimos, pues estimamos justo que en ciertos 

casos se admita la tentativa; sin embargo, el artículo 179 Código Penal de 2007, como 

está redactado, a nuestro parecer requiere un resultado, es decir, que el acto efectivamente 

afecte el desarrollo psicosexual del menor, por lo tanto, proponemos una reforma en este 

sentido. 

 A nuestro juicio, la Corrupción de Menores no requiere la reiteración de actos 

(habitualidad), ya que, puede ocurrir un supuesto donde se consume con un acto típico, si 

ha tenido la idoneidad para lograr la intención corruptora del sujeto activo. Nos parece 

que exigir habitualidad es inadecuado. 

  

2.2.4.6  Consecuencias Jurídicas.  La pena. 

 La pena es la sanción que la ley penal impone a aquel que ha cometido un delito, 

basada en la potestad del Estado, que recae en la figura del juez o magistrado. 

 A pesar que nuestro Código Penal de 2007, establece otras penas además de la 

prisión, tales como el arresto de fines de semana y los días-multa, sólo nos ocuparemos 

de la pena de prisión, por ser la única que contempla este cuerpo legal para el delito de 

Corrupción de Menores.   

 Las sucesivas reformas al ordenamiento jurídico panameño, no ha sido 

únicamente sobre contenidos típicos, sino también, para agravar las penas, en especial, la 

de prisión, que ha pasado desde los dos meses como mínimo, hasta los siete años como 

máximo, conforme el Código Penal vigente. 
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 Para establecer la pena, el codificador debe ponderar la gravedad del delito, lo 

cual hace en base a la valía del bien jurídico objeto de protección. 

 En nuestro país, el aumento de las penas refleja el optimismo de nuestros 

codificadores en la eficacia de establecer sanciones drásticas para lograr la prevención 

general; sin embargo, ello no siempre logra ese fin y lo que revela es la impotencia del 

Estado para satisfacer la demanda de los asociados de una protección eficaz. 

 La pena de prisión de cinco a siete años y de siete a diez años en la forma 

agravada, es a nuestro juicio, adecuada porque respeta los principios de humanidad y 

proporcionalidad, más, si se toman en cuenta las penas para los demás delitos sexuales 

como el de violación, cuya pena oscila entre los cinco y diez años de prisión en su forma 

simple y entre ocho y doce años de prisión en su forma agravada. 

 La pena puede ser afectada por las circunstancias atenuantes genéricas 

establecidas en el artículo 90 del Código Penal, más claramente, en los numerales 4, 5 y 

6, pues, no podemos concebir que tengan lugar los demás numerales. 

 En cuando a las circunstancias agravantes, están previstas en el artículo 179 que 

contiene el tipo básico y dan lugar a un aumento de la sanción desde los siete a diez años 

de prisión. 

Así el numeral 1, refiere a cuando la víctima tenga catorce años de edad o menos; 

pues, se entiende que en este caso la criminalidad del hecho es mayor, porque se supone 

que la víctima de escaso desarrollo físico y mental, requiere protección y cuidados 

especiales.   
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El numeral 2, implica que la víctima estuviera en una situación de vulnerabilidad 

que impida o inhiba su voluntad; como ocurriría si la víctima se encuentre bajo los 

efectos de algún medicamento. 

Los numerales 3 y 4, atienden a los medios comisivos; pues, como indica el 

numeral 3, si el hecho es ejecutado con el concurso de dos o más personas o ante terceros 

observadores, se hace más fácil la comisión.   

Similar situación ocurre al verificarse lo indicado en el numeral 4, es decir, si el 

hecho es ejecutado por medio de engaño, violencia, intimidación, abuso de autoridad, 

abuso de confianza, por precio para la víctima o cualquier otra promesa de gratificación.  

Aquí es rescatable el aspecto del engaño, el cual supone simulaciones de verdad que 

inducen al error a la víctima y la arrastran inadvertidamente a la acción corruptora. Por 

ejemplo, llevar al menor a un prostíbulo haciéndole creer que es una casa honorable, o 

disimulando el fin sexual como un tratamiento médico. 

Cuando se abusa de autoridad, también doblega la resistencia de la víctima y se 

impide que el consentimiento, de haberlo, sea libremente prestado. 

El ofrecimiento de un precio o promesa de gratificación, supone una forma de 

facilitar la comisión del delito, pues se suma a la atracción instintiva que ya el menor 

posee hacia el acto sexual. 

Respecto a la violencia e intimidación, ponemos mucha atención, porque de 

promoverse un acto sexual con una víctima menor de edad, distinto al acceso carnal, 

utilizando violencia e intimidación, agravaría la pena porque se vence la resistencia de la 

víctima.  En caso que se llegue a un acceso carnal con violencia o intimidación, se 

comete un delito de violación; por tanto, la existencia de esta agravante abona nuestra 
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postura de que el tipo penal actual, no engloba los actos que implican acceso carnal, y 

ante la confusión hermenéutica existente en nuestros tribunales y agentes de instrucción, 

se requiere que se establezca de forma indudable que la Corrupción de Menores, como 

delito independiente, no implica acceso carnal, pues ello está protegido por otros tipos 

penales. 

El numeral 5, agrava la pena cuando el autor es pariente de la víctima por 

consanguinidad, por afinidad o por adopción, o su tutor o cualquier persona que 

interviene en el proceso de su educación, formación y desarrollo integral, o en su 

dirección, guarda y cuidado. 

La agravación de la pena al autor que es pariente de la víctima, no mantiene 

limitación de grado, en tanto que, la situación de la educación, guarda o cuidado del 

menor, puede provenir de la ley, por delegación o por una simple situación de hecho. 

 Finalmente, los numerales 6 y 7, que agravan la pena cuando la víctima resultar a 

contagiada con una enfermedad de transmisión sexual o si resultara embarazada, se 

sustentan evidentemente, en el aumento de la gravedad del daño ocasionado a la víctima. 

Es de resaltar, que en el caso del numeral 5, se dispone que el autor perderá el 

derecho a la patria potestad, la tutela o la custodia, según corresponda. 

 

2.2.5  El delito de Corrupción de Menores en el Derecho Comparado 

 En este apartado, damos un vistazo a las normas que otros países utilizan para 

tipificar la Corrupción de Menores, resaltando los aspectos que más nos llaman la 

atención y que nos permiten construir el tipo penal que constituye nuestra propuesta final, 

de cómo debe tipificarse en nuestro país este delito. 
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 Revisamos países de habla hispana, por ser los que más se apegan a lo que sería 

nuestra propuesta final en este trabajo. 

 

2.2.5.1 España 

 En la legislación española, el tipo penal que estudiamos está tipificado de la 

siguiente manera: 

 

En un Capítulo denominado “De los delitos relativos a la prostitución y 

Corrupción de Menores, se encuentra el artículo 189, que citamos. 

 

“Artículo 189: 

       1... 

       4…El que haga participar a un menor o incapaz en un 

comportamiento de naturaleza sexual que perjudique la evolución o 

desarrollo de la personalidad de éste, será castigado con la pena de prisión 

de seis meses a un año.” 

 

El articulado en cuestión, exhibe una penalidad bastante ínfima, en relación al 

bien jurídico tutelado y, a nuestro juicio, difícilmente cumplirá con los fines de 

prevención general. 

  También omite establecer si el acto sexual debe ser distinto al acceso carnal, por 

lo que deja esta precisión a la doctrina y a la jurisprudencia. 

 Por otro lado, separa la Corrupción de Menores de lo que es la prostitución, 

aunque incluye al incapaz, como sujeto pasivo, con lo que protegen el bien jurídico que 

en España denominan indemnidad sexual. 

 La norma citada identifica claramente que el comportamiento debe perjudicar la 

evolución o desarrollo de la personalidad del menor o incapaz, lo que nos hace concluir 
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que el acto debe dirigirse a la psique del sujeto pasivo. 

 

2.2.5.2  Argentina 

El Código Penal de la República Argentina, tipifica la Corrupción de menores así: 

 

 

TITULO III 

DELITOS CONTRA LA INTEGRIDAD SEXUAL 

 

Capítulo III 

 

ARTICULO 125. - El que promoviere o facilitare la corrupción de 

menores de dieciocho años, aunque mediare el consentimiento de la 

víctima será reprimido con reclusión o prisión de tres a diez años. 

La pena será de seis a quince años de reclusión o prisión cuando la víctima 

fuera menor de trece años. 

Cualquiera que fuese la edad de la víctima, la pena será de reclusión o 

prisión de diez a quince años, cuando mediare engaño, violencia, amenaza, 

abuso de autoridad o cualquier otro medio de intimidación o coerción, 

como también si el autor fuera ascendiente, cónyuge, hermano, tutor o 

persona conviviente o encargada de su educación o guarda.” 

 

Las similitudes con nuestro Código Penal de 2007 saltan a la vista, porque utiliza 

como verbo rector “promover”, no distingue si el acto sexual debe ser distinto al acceso 

carnal y no incluye al incapaz como sujeto pasivo de la acción. 

Interesante también es el Capítulo II, que tipifica un tipo de abuso sexual contra 

menor de trece años, sin que medie acceso carnal, pero, de darse éste, la pena se agrava.  

El texto del artículo 119 reza: 

ARTICULO 119. - Será reprimido con reclusión o prisión de seis meses a 

cuatro años el que abusare sexualmente de persona de uno u otro sexo 

cuando, ésta fuera menor de trece años o cuando mediare violencia, 
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amenaza, abuso coactivo o intimidatorio de una relación de dependencia, 

de autoridad, o de poder, o aprovechándose de que la víctima por cualquier 

causa no haya podido consentir libremente la acción. 

La pena será de cuatro a diez años de reclusión o prisión cuando el abuso 

por su duración o circunstancias de su realización, hubiere configurado un 

sometimiento sexual gravemente ultrajante para la víctima. 

La pena será de seis a quince años de reclusión o prisión cuando mediando 

las circunstancias del primer párrafo hubiere acceso carnal por cualquier 

vía. 

En los supuestos de los dos párrafos anteriores, la pena será de ocho a 

veinte años de reclusión o prisión si: a) Resultare un grave daño en la salud 

física o mental de la víctima; b) El hecho fuere cometido por ascendiente, 

descendiente, afín en línea recta, hermano, tutor, curador, ministro de 

algún culto reconocido o no, encargado de la educación o de la guarda; c) 

El autor tuviere conocimiento de ser portador de una enfermedad de 

transmisión sexual grave, y hubiere existido peligro de contagio; d) El 

hecho fuere cometido por dos o más personas, o con armas; e) El hecho 

fuere cometido por personal perteneciente a las fuerzas policiales o de 

seguridad, en ocasión de sus funciones; f) El hecho fuere cometido contra 

un menor de dieciocho años, aprovechando la situación de convivencia 

preexistente con el mismo. 

En el supuesto del primer párrafo, la pena será de tres a diez años de 

reclusión o prisión si concurren las circunstancias de los incisos a), b), d), 

e) o f)." 

 

Íntimamente relacionado, le sigue el artículo 120, el cual transcribimos. 

 

“ARTICULO 120: Será reprimido con prisión o reclusión de tres a seis 

años el que realizare algunas de las acciones previstas en el segundo o en 

el tercer párrafo del artículo 119 con una persona menor de dieciséis años, 

aprovechándose de su inmadurez sexual, en razón de la mayoría de edad 

del autor, su relación de preeminencia respecto de la víctima, u otra 

circunstancia equivalente, siempre que no resultare un delito más 

severamente penado. 
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La pena será de prisión o reclusión de seis a diez años si mediare alguna de 

las circunstancias previstas en los incisos a), b), c), e) o f) del cuarto 

párrafo del artículo 119.” 

 

Como se observa, existen otras disposiciones distintas a la que tipifica el delito de 

Corrupción de Menores, para sancionar conductas sexuales abusivas sobre menores de 

edad, que impliquen acceso carnal. 

Finalmente, nos parece adecuada la sanción base que se establece para este delito, 

ya que cumpliría con la prevención a que está llamada. 

 

2.2.5.3  Chile 

 

El Código Penal chileno, en su artículo 367, tipifica el delito de Corrupción de 

Menores así: 

“El que, habitualmente o con abuso de autoridad o confianza, promoviere 

o facilitare la prostitución o corrupción de menores de edad para satisfacer 

los deseos de otro, sufrirá las penas de presidio mayor en cualquiera de sus 

grados y multa de veintiuno a treinta sueldos vitales.” 

 

Como disposiciones comunes al artículo anterior dispone: 

Artículo 368: Si el rapto, la violación, el estupro, la sodomía, los abusos 

deshonestos o la corrupción de menores han sido cometidos por autoridad 

pública, sacerdote, guardador, maestro, criado o encargado por cualquier 

título de la educación, guarda o curación de la persona ofendida o 

prostituida, se impondrá al procesado la pena señalada al delito en su 

grado máximo. 

 

“Artículo 372: Los comprendidos en el artículo precedente y cualesquiera 

otros procesados por corrupción de menores en interés de terceros, serán 

también condenados a las penas de interdicción del derecho de ejercer la 

guarda y ser oídos como parientes en los casos que la ley designa, y de 
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sujeción a la vigilancia de la autoridad por el tiempo que el tribunal 

determine.” 

 

Pareciera que el derecho penal chileno, sólo tipifica la Corrupción de Menores, 

cuando el autor busca satisfacer los deseos de un tercero y no los propios, lo que 

consideramos desafortunado, al igual que la referencia al concepto de habitualidad, ya 

que, somos partidarios que con un solo acto se puede perjudicar el normal desarrollo de la 

sexualidad de un menor de edad. 

Igualmente, censuramos la referencia al abuso de autoridad o confianza; pues, 

sino se dan estas condiciones el acto sería impune. 

Finalmente, nos parece adecuada la pena de presidio mayor en cualquiera de sus 

grados, ya que el juez podría aplicar desde los 5 hasta los 20 años, aunque esta última nos 

parece un poco elevada. 

 

2.2.5.4  Colombia 

 

Por su parte, la ley penal colombiana contiene un Título denominado “DELITOS 

CONTRA LA LIBERTAD, INTEGRIDAD Y FORMACIÓN SEXUALES, dentro de este, 

contiene un Capítulo denominado “De los Actos Sexuales Abusivos, en el cual dice así:  

“Artículo 209. - El que realizare actos sexuales diversos del acceso carnal 

con persona menor de catorce (14) años o en su presencia, o la induzca a 

prácticas sexuales, incurrirá en prisión de tres (3) a cinco (5) años.” 

  

 De la lectura del precepto transcrito, salta a la vista la distinción de que debe 

tratarse de un acto distinto al acceso carnal y el hecho de estar ubicado dentro del Título 

denominado formación sexual, nos confirma que esto es lo que se pretende proteger. 
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 En ese sentido, establece una pena un tanto baja a nuestro parecer y precisa que el 

sujeto pasivo debe ser menor de 14 años de edad, de manera que, la relación sexual con 

acceso carnal con persona de 14 años o más, no es Corrupción de Menores en Colombia. 

 

2.2.5.5   Cuba 

En Cuba, el Código Penal regula la Corrupción de Menores, en un Capítulo 

denominado “DELITOS CONTRA EL NORMAL DESARROLLO DE LA INFANCIA 

Y LA JUVENTUD. En la Sección Primera, establece: Corrupción de Menores.  

“ARTICULO 310.1.- El que utilice a una persona menor de 16 años de 

edad, de uno u otro sexo, en el ejercicio de la prostitución o en la práctica 

de actos de corrupción, pornográficos, heterosexuales u homosexuales, u 

otras de las conductas deshonestas de las previstas en este Código, incurre 

en sanción de privación de libertad de siete a quince años.  

2. La sanción es de privación de libertad de veinte a treinta años o muerte 

en los casos siguientes: a) si el autor emplea violencia o intimidación para 

el logro de sus propósitos; b) si como consecuencia de los actos a que se 

refiere el apartado anterior, se ocasionan lesiones o enfermedad al menor;  

c) si se utiliza más de un menor para la realización de los actos previstos 

en el apartado anterior; ch) si el hecho se realiza por quien tenga la 

potestad, guarda o cuidado del menor;  

a) si la víctima es menor de doce años de edad o se halla en estado de 

enajenación mental o de trastorno mental transitorio, o privada de razón o 

de sentido por cualquier causa o incapacitada para resistir; b) cuando el 

hecho se ejecuta por dos o más personas.  

3. El que induzca a una persona menor de 16 años de edad a concurrir a 

lugar en que se practiquen actos de corrupción, incurre en sanción de 

privación de libertad de tres a ocho años.  

4. La mera proposición de los actos previstos en los apartados 1 y 3 se 

sanciona con privación de libertad de dos a cinco años.  

5. En los casos de comisión de los delitos previstos en este artículo podrá 

imponerse además, como sanción accesoria, la de confiscación de bienes.” 
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Como se ha sostenido anteriormente, el derecho penal cubano ha optado por 

penalizar otras conductas de carácter no sexual contra menores de edad, lo cual se 

advierte del contenido de los siguientes artículos ubicados en el mismo capítulo 

denominado Corrupción de Menores.  Veamos: 

 

ARTICULO 311.- Se sanciona con privación de libertad de dos a cinco 

años al que: a) con noticias de que un menor sujeto a su potestad, guarda o 

cuidado se dedica al uso o consumo de drogas estupefacientes, sustancias 

sicotrópicas u otras de efectos similares, o se encuentra ejerciendo la 

prostitución, el comercio carnal o cualquiera de los actos previstos en el 

artículo anterior, lo consienta o no lo impida o no ponga el hecho en 

conocimiento de las autoridades; b) ejecute actos sexuales en presencia de 

personas menores de 16 años de edad; c) ofrezca, venda, suministre o 

facilite a una persona menor de 16 años de edad, libros, publicaciones, 

estampas, fotografías, películas, videos u otros objetos de carácter obsceno 

o pornográfico.  

 

ARTICULO 312.1.- El que utilice a una persona menor de 16 años de 

edad en prácticas de mendicidad, incurre en sanción de privación de 

libertad de dos a cinco años o multa de quinientas a mil cuotas o ambas.  

2. Si el hecho previsto en el apartado anterior se realiza por quien tenga la 

potestad, guarda o cuidado del menor, la sanción es de privación de 

libertad de tres a ocho años.  

 

ARTICULO 313.1.- El que induzca a una persona menor de 16 años de 

edad a participar en juegos de interés o a ingerir habitualmente bebidas 

alcohólicas, incurre en sanción de privación de libertad de dos a cinco años 

o multa de quinientas a mil cuotas o ambas.  

2. Si la inducción se dirige al uso o con-sumo de drogas estupefacientes, 

sustancias sicotrópicas u otras de efectos similares, la sanción es de 

privación de libertad de cinco a doce años.  

ARTICULO 314.- El que, por su negligencia o descuido dé lugar a que un 

menor bajo su potestad, guarda o cuidado, use o consuma drogas 

estupefacientes o sustancias sicotrópicas u otras de efectos similares, o 

ejerza la prostitución, el comercio carnal, heterosexual u homosexual, o 

realice actos pornográficos o corruptores, incurre en sanción de privación 

de libertad de dos a cinco años o multa de quinientas a mil cuotas o 

ambas.” 
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Igualmente, se incluye a los incapaces, como sujeto pasivos y mezcla el tipo con 

la prostitución de menores y pornografía infantil. 

 

2.2.5.6 Costa Rica 

 

El Código penal costarricense, tipifica el delito de Corrupción de menores en su 

artículo 167, así:  

“Quien promueva la corrupción de una persona menor de edad o incapaz o 

la mantenga en ella, será sancionado con pena de prisión de tres a ocho 

años. La misma pena se impondrá a quien utilice a personas menores de 

edad o incapaces con fines eróticos, pornográficos u obscenos, en 

exhibiciones o espectáculos, públicos o privados, de tal índole. 

Para los efectos de este artículo, se entiende por corrupción: 

1) Ejecutar actos sexuales o eróticos ante personas menores de edad o 

incapaces. 

2) Hacer ejecutar a otros, actos sexuales o eróticos, en presencia de 

personas menores de edad o incapaces. 

3) Hacer participar, en actos sexuales o eróticos, a personas menores de 

edad o incapaces en presencia de otros.” 

 

En cuanto a la Corrupción agravada, se establece lo siguiente: 

“ARTÍCULO 168.- En los casos del artículo anterior, la pena será de 

cuatro a diez años de prisión: 

1) Si la víctima es menor de doce años. 

2) Si el hecho se ejecuta con propósitos de lucro. 

3) Si el hecho se ejecuta con engaño, violencia, abuso de autoridad o 

cualquier otro medio de intimidación o coacción. 

4) Si el autor es ascendiente, descendiente o hermano por consanguinidad 

o afinidad, padrastro, madrastra, cónyuge o persona que se halle ligado en 

relación análoga de convivencia, tutor o encargado de la educación, guarda 

o custodia de la víctima. 

5) Si el autor se prevalece de su relación de confianza con la víctima o su 

familia, medie o no relación de parentesco.” 
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El precepto base, impone una sanción adecuada en cuanto a los límites mínimo y 

máximo, sin embargo, incluye al incapaz como sujeto pasivo de este delito, lo que en 

nuestra opinión no debe ser. 

A pesar que trata de precisar lo que se entiende por corrupción, a nuestro juicio se 

queda escaso al no especificar si el acto debe ser distinto al acceso carnal y, al basar la 

diferencia en las definiciones de las conductas descritas sólo en los verbos ejecutar, hacer 

ejecutar y hacer participar, pues esto hace más alusión a la autoría que al acto corruptor 

en sí. 

 

2.2.5.7  Ecuador 

 

El Código Penal ecuatoriano, mantiene un Capítulo llamado “DE LOS DELITOS 

DE PROXENETISMO Y CORRUPCIÓN DE MENORES”, cuyos artículos pertinentes 

citamos:  

“Art.(528.6).- Será sancionado con pena de uno a tres años de prisión:  

1. La exposición, venta o entrega a menores de catorce años de objetos, libros, escritos, 

imágenes visuales o auditivas obscenas, que puedan afectar gravemente el pudor o excitar 

o pervertir su instinto sexual: y,  

2. El que incitare a un menor de catorce años a la ebriedad o a la práctica de actos 

obscenos o le facilitare la entrada a los prostíbulos u otros centros de corrupción como 

cines o teatros que brinden espectáculos obscenos. 

 

Como se advierte, una pena base ínfima ofrece este tipo penal en Ecuador y un 

tipo que entiende como delito de Corrupción actos no sexuales como la ebriedad. 

Utiliza algunos verbos rectores, a nuestro juicio, adecuados, tales como incitar y 

facilitar, así como la posibilidad que los actos exciten o perviertan el instinto sexual del 
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menor, que sería en sí, lo que el Estado debe buscar evitar o proteger con este tipo de 

injusto. 

  

Un aspecto importante que no se debe pasar por alto, es que la edad de la víctima 

debe ser menor a los 14 años, de lo contrario, no se estaría violando este tipo penal, 

aunque cabe la posibilidad de exista otro que englobe dicho acto. 

 

 

2.2.5.8  Paraguay 

 

El Código Penal Paraguayo, contiene un Capítulo denominado “HECHOS 

PUNIBLES CONTRA MENORES”, pero no precisa de un artículo que tipifique la 

Corrupción de Menores, sino, que protege al menor de actos de naturaleza sexual, que 

considera abusos, a través de varias normas como veremos a continuación. 

 

Artículo 135.- Abuso sexual en niños  

1º El que realizara actos sexuales con un niño o lo indujera a realizarlos en 

sí mismo o a terceros, será castigado con pena privativa de libertad de 

hasta tres años o con multa. Con la misma pena será castigado el que 

realizara actos sexuales manifiestamente relevantes ante un niño y 

dirigidos a él, o lo indujera a realizarlos ante sí o ante terceros.  

2º En los casos señalados en el inciso anterior la pena privativa de libertad 

será aumentada hasta cinco años cuando el autor: 1. al realizar el hecho 

haya maltratado físicamente a la víctima en forma grave; 2. haya abusado 

de la víctima en diversas ocasiones; o 3. haya cometido el hecho con un 

niño que sea su hijo biológico, adoptivo o hijastro, o con un niño cuya 

educación, tutela o guarda esté a su cargo.  

3º Cuando concurran varios agravantes de los señalados en el inciso 2º, el 

autor será castigado con pena privativa de libertad de hasta seis años.  

4º En los casos señalados en el inciso 1º, la pena privativa de libertad será 

de dos a diez años cuando el autor haya realizado el coito con la víctima.  

5º Será castigado con pena de multa el que: 1. realizara delante de un niño 

actos exhibicionistas aptos para perturbarle; o 2. con manifestaciones 

verbales obscenas o publicaciones pornográficas en los términos del 
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artículo 14, inciso 3º se dirigiera al niño para estimularlo sexualmente o 

causarle rechazo respecto al sexo.  

6º Cuando el autor sea menor de diez y ocho años, se podrá prescindir de 

la pena.  

7º En los casos de los incisos 1º y 5º se podrá prescindir de la persecución 

penal, cuando el procedimiento penal intensificara desproporcionadamente 

el daño ocasionado a la víctima.  

8º Se entenderá por niño, a los efectos de este artículo, a la persona menor 

de catorce años.  

 

Artículo 136.- Abuso sexual en personas bajo tutela  

 

1º El que realizara actos sexuales con una persona: 1. no menor de catorce 

ni mayor de dieciséis años, cuya educación, guarda o tutela esté a su cargo; 

2. no menor de dieciséis años ni mayor de edad, cuya educación, guarda o 

tutela esté a cargo del autor quien, abusando de su dependencia, lo 

sometiera a su voluntad; 3. que sea un hijo biológico, adoptivo o hijastro 

del cónyuge o concubino; o 4. que indujera al menor a realizar tales actos 

en él, será castigado con pena privativa de libertad de hasta tres años o con 

multa. Con la misma pena será castigado el que, ante un menor y dirigido a 

él, realizara actos sexuales o lo indujera a realizarlos ante sí o ante 

terceros.  

2º El que se dirigiera al menor con manifestaciones verbales obscenas o 

publicaciones pornográficas en los términos del artículo 14, inciso 3º, para 

estimularle sexualmente o causarle rechazo, será castigado con pena de 

hasta ciento ochenta días-multa.  

 

Artículo 138.- Actos homosexuales con menores  

 

El que siendo mayor de edad realizara actos sexuales con una persona del 

mismo sexo, menor de dieciséis años, será castigado con pena privativa de 

libertad de hasta dos años o con multa.”  

 

Se advierte que los hechos punibles tradicionalmente conocidos como 

atentados al pudor o a la moral se conciben en formal más racional como 

violaciones de la autonomía sexual, que en caso de menores no se considera como 

suficientemente dada por falta de madurez.  

Consecuentemente, en los hechos punibles contra menores no se da 

relevancia a un consentimiento de los hechos de parte de la víctima.  
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2.2.5.9  Uruguay 

La República Oriental del Uruguay, también dispone de un articulado que 

pretende proteger a los menores de edad, de acciones corruptoras; por lo cual, en un 

Capítulo denominado “De la violencia carnal, corrupción de menores, ultraje público al 

pudor”, dispone: 

“274. (Corrupción) 

 

Comete corrupción, el que, para servir su propia lascivia, con actos 

libidinosos, corrompiere a persona mayor de quince años y menor de 

dieciocho. 

Este delito se castiga con pena que puede oscilar entre seis meses de 

prisión y tres años de penitenciaría”… 

 

Artículo 272. (Violación) 

 

Comete violación el que compele a una persona del mismo o de distinto 

sexo, con violencias y amenazas a sufrir la conjunción carnal, aunque el 

acto no llegara a consumarse. 

La violencia se presume cuando la conjunción carnal se efectúa: 1. Con 

persona del mismo o diferente sexo, menor de quince años. No obstante, se 

admitirá prueba en contrario cuando la víctima tuviere doce años 

cumplidos; 2. Con persona que, por causas congénitas o adquiridas, 

permanentes o transitorias, se halla, en el momento de la ejecución del 

acto, privada de discernimiento o voluntad; 3. Con persona arrestada o 

detenida, siempre que el culpable resulte ser el encargado de su guarda o 

custodia; 4. Con fraude, sustituyéndose el culpable a otra persona. 

Este delito se castiga, según los casos, con penitenciaría de dos a doce 

años.” 

 

“273. (Atentado violento al pudor) 

 

Comete atentado violento al pudor, el que, por los medios establecidos en 

el artículo anterior, o aprovechándose de las circunstancias en él 

enunciadas, realizara sobre persona del mismo o diferente sexo, actos 
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obscenos, diversos de la conjunción carnal, u obtuviera que ésta realizare 

dichos actos sobre sí mismo o sobre la persona del culpable o de un 

tercero. 

Este delito se castiga con la pena de la violación, disminuida de un tercio a 

la mitad.” 

  

 Como viene expuesto, parece que el precepto base acierta al estimar que la 

Corrupción de Menores encierra un acto libidinoso; no obstante, no aporta un detalle que 

permite distinguir entre uno y otro delito. 

 En adición, se deja a otro artículo la punición de actos obscenos distintos al 

acceso carnal y exhibe una sanción muy baja a nuestro parecer. 

 

 

 

2.2.5.10  Venezuela 

 Por su parte, la República Bolivariana de Venezuela, tipifica el delito de 

Corrupción de Menores así: 

“Artículo 388. Todo individuo que, para satisfacer las pasiones de otro, 

haya facilitado o favorecido la prostitución o corrupción de alguna persona 

menor, de cualquiera de los modos o en cualquiera de los casos 

especificados en la primera parte y numerales 1, 2 y 3 del artículo 

precedente, será castigado con prisión de tres a doce meses. En el caso del 

último aparte, la prisión será de tres a dieciocho meses. 

 

Los referidos numerales son: 

“1. En alguna persona menor de doce años. 

2. Por medio de fraude o de engaño. 

3. Por los ascendientes, los afines en línea recta ascendente, por el padre o 

madre adoptivos, por el marido, el tutor u otra persona encargada del 
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menor para cuidarlo, instruirlo, vigilarlo o guardarlo, aunque sea 

temporalmente. 

Si han concurrido varias circunstancias de las distintas categorías 

mencionadas, la prisión será de dos a cinco años.” 

 

La ínfima pena es lo que primero llama nuestra atención de este artículo; empero, 

tampoco diferencia si el acto debe ser distinto al acceso carnal y solo precisa la 

satisfacción de deseos de otro, no del mismo agente. 

Al menos no va más allá de los actos de naturaleza sexual, como lo hacen otros 

países que ya mencionamos. 

 

2.2.6 Consideraciones de Política Criminal  

 

A nuestro parecer, el delito de Corrupción de Menores que ha sido objeto de 

estudio en el presente trabajo, presenta deficiencias que se traducen en una inadecuada 

protección del bien jurídico que pretende tutelar, pero esto no es algo exclusivo de 

nuestro país como acabamos de ver, por tanto, estimamos que el tipo penal exige la 

postulación de modificaciones. 

En los últimos años se han experimentado cambios importantes en la doctrina y en 

el derecho comparado, en lo relativo a los delitos sexuales, sin embargo, se continúan 

penalizando conductas inofensivas para los menores, incluso, conductas de naturaleza no 

sexual, como es el caso de la legislación cubana, que conceptúa que la acción corruptora 

va más allá de la esfera de la sexualidad, trascendiendo a otras conductas que implican 
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depravación, tales como: la ingestión de bebidas alcohólicas, el consumo de drogas, la 

práctica de la mendicidad, etc.  

Si la tendencia es tratar de excluir del ámbito de lo ilícito, las conductas sexuales 

donde no concurra coacción, que no alteren el normal desarrollo de la sexualidad de 

menores de edad, entonces, en esa dirección debieran seguir nuestros codificadores. 

En nuestro medio, el delito de Corrupción de Menores no debe hacer distingos 

como el sexo de la víctima, medios empleados, ni que el autor busque satisfacer sus 

propios deseos o los de un tercero, porque igualmente debe ser tenido como corruptor. 

Debe excluirse la relación sexual con acceso carnal consentida con menor púber, 

que no sea perversa, depravada, excesiva y que ha demostrado ser producto de una 

relación sentimental con ánimo de permanencia.  

El tipo penal no debe incluir los actos de naturaleza no sexual, como la ingesta de 

bebidas alcohólicas, los cuales pueden ser objeto de protección por las normas de policía 

administrativas. 

Debe tenerse como acción corruptora de carácter sexual, aquella que deja una 

huella psíquica deformante o perversa, que turba el desarrollo que la ley tutela en su 

aspecto de salud sexual. Además, puede ser tanto un acto material, que realice el autor 

solo, o que lo realice un tercero o alguno de éstos con la víctima; como también puede ser 

un acto psíquico, como la orden, la enseñanza, la exhibición, que debe producir 

necesariamente una alteración en la psique de la persona con relación a su sexualidad 

natural y le deja una huella psíquica de carácter deformante o perverso. 
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2.2.7.  Análisis de fallos  

En este apartado, nos dedicamos a analizar algunos fallos del Segundo Tribunal 

Superior de Justicia, del Primer Distrito Judicial de Panamá, relacionados con el Delito de 

Corrupción de Menores. 

Los fallos de este ente jurisdiccional panameño analizan y fundamentan los 

motivos de su decisión, en función de los cargos que cada recurrente atribuye a la 

decisión tomada en primera instancia, pues así lo dispone el artículo 2424 del Código 

Judicial.  Esto crea una dificultad importante para nuestro estudio, pues nos impide 

conocer todos los detalles del caso, como por ejemplo, que en ciertos casos no se precisa 

la edad de la víctima, si es infante o adolescente, haciéndose necesario verificar el mismo 

expediente, pero éste, en la mayoría de los casos, ha sido enviado al tribunal de primera 

instancia y de este a los archivos del Órgano Judicial.  

En vista de lo anterior, nos hemos visto obligados a efectuar un análisis general de 

los fallos y a resaltar las coincidencias y discrepancias, a fin de plasmar las conclusiones 

que darán validez a nuestra hipótesis. 

Como el presente trabajo es eminentemente didáctico, omitimos los nombre de 

pila de los ponentes; sin embargo, para dar mayor precisión a los datos, destacamos los 

despachos de cada Magistrado del Tribunal Superior aludido, mediante las letras A, B, C, 

D y E, así se notará el criterio de cada uno, en relación al delito Corrupción de Menores. 

Los 10 fallos del Magistrado A, revelan que a su juicio, el delito de Corrupción de 

Menores supone actos sexuales distintos al acceso carnal y que la simple cópula con 

menor púber no configura este delito; también considera que debe acreditarse la 

afectación psicosexual del menor. 
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Los 10 fallos del Magistrado B, demuestran que a su juicio, los actos sexuales que 

incluyen acceso carnal, pueden constituir un delito de Corrupción de Menores. 

Igualmente, se infiere de sus pronunciamientos, que a su juicio, no es necesario 

que se acredite la afectación psicosexual de la víctima, para acreditar este delito. 

Es clara su posición respecto a que los juegos eróticos con menor púber, (por ej. 

penitencias con mandatos obscenos), constituyen el delito de Corrupción de Menores. 

Los 10 fallos del Magistrado C, también revelan que a su juicio, el delito de 

Corrupción de Menores supone actos sexuales distintos al acceso carnal. 

Sus fallos también revelan su posición respecto a que los juegos eróticos con 

menor púber, (por ej. Penitencia), constituyen el delito de Corrupción de Menores y, que 

es necesario probar la afectación psicosexual de la víctima. 

Los 10 fallos del Magistrado D, demuestran que a su juicio, los actos sexuales que 

incluyen acceso carnal, pueden constituir un delito de Corrupción de Menores. 

Así mismo, sus pronunciamientos revelan, que a su juicio, no es necesario que se 

acredite la afectación psicosexual de la víctima, para acreditar este delito; además, 

manifiesta su posición respecto a que los juegos eróticos con menor púber, (por ej. 

Penitencia), constituyen el delito de Corrupción de Menores. 

Los 10 fallos del Magistrado E, nos muestran que a su juicio, el delito de 

Corrupción de Menores puede incluir actos con acceso carnal y que debe acreditarse la 

afectación sicosexual del menor. 

Los fallos de todos los Magistrados, revelan que todos coinciden en que no es 

necesario que haya acceso carnal ni tampoco tocamientos para que se configure el delito 

de Corrupción de Menores; que un beso a menor de edad más tocamientos impúdicos a 
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otro, es Corrupción de Menores, porque la finalidad del agente era distorsionar el 

desarrollo psicosexual de las víctimas, no el amor. 

Así mismo, todos coinciden en que hay actos que no son capaces de corromper a 

menores de cierta edad, como es el caso de los gestos vulgares hacia una menor de 11 

años de edad. 

Todos los Magistrados coinciden en que la Corrupción de Menores admite grados, 

por lo tanto, la norma protege al menor de futuras acciones corruptoras, aunque ya haya 

sido víctima de este delito. 

Por otra parte, los fallos de la Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia, ha 

expuesto en diversos fallos que el delito que nos ocupa. 

Veamos un extracto del fallo de 24 de noviembre de 2008: 

“Expuesto lo anterior, se debe indicar que el delito de corrupción de 

menores supone la realización de un acto sexual con la víctima distinto al 

acceso carnal y según la doctrina se configura en tres modalidades: a) 

Realizar acto sexual diverso del acceso carnal; b) Realizar acto sexual 

diverso del acceso carnal en su presencia; c) Inducirla a prácticas 

sexuales.”  

 

Más adelante el citado fallo indica que el bien jurídico protegido por la norma es 

la seguridad sexual o derecho de las personas impúberes a no ser tratadas eróticamente en 

forma alguna por el daño o peligro en el desarrollo normal de la función sexual. 

Si esto es así, entonces el tipo sólo protegería a los menores impúberes. 

 

En fallo de 16 de mayo de 2008, se había considerado como Corrupción de 

Menores, un comportamiento con acceso carnal y que no se requería acreditar la 
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afectación emocional de la víctima, aunque todo esto, basado en el tipo penal contenido 

en el Código Penal de 1982. Veamos: 

“es el criterio de esta Superioridad que no es necesario para la 

configuración del delito de Corrupción de Menores la comprobación de 

afectación emocional en la persona ofendida precisamente por lo normado 

en el segundo párrafo del artículo 226 del Código Penal, de acuerdo al cual 

no es óbice para la condenación del imputado la experiencia sexual previa 

del ofendido o de la ofendida, como precisamente acontece en el caso que 

nos ocupa donde se ha comprobado que la adolescente no era doncella al 

momento de iniciar las relaciones con el procesado.” 

 

 En un fallo más reciente, de 12 de enero de 2011, la Sala Segunda de la Corte, 

reitera que: 

“en efecto se ha configurado el error in iudicando que se denuncia por 

medio de la causal citada, pues concurren los elementos propios de la 

figura de la corrupción de menores, a pesar de que también hayan 

acontecido relaciones sexuales entre el victimario y la víctima menor de 

edad.” 

 

Ahora bien, muchos se preguntarán ¿por qué no consideramos las decisiones de la 

Sala Segunda de la Corte Suprema, para resolver nuestro problema inicialmente 

formulado?  La respuesta es sencilla, primero porque también muestran discrepancia en 

cuanto a ciertos elementos del delito y segundo, porque no todos los casos llegan a 
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obtener un pronunciamiento de fondo de nuestro más alto tribunal de justicia, ya que en 

muchos casos no se anuncia el recurso extraordinario de Casación, en otros este recurso 

no es admitido, quedando incólume el pronunciamiento del Segundo Tribunal Superior 

de Justicia. 

 



 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO 3 

 

MARCO METODOLÓGICO 
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3.1. Sujetos o fuentes de información 

 Si la fuente de información está compuesta por aquellos datos o elementos que el 

proceso de investigación; entonces, en nuestro estudio, la fuente primaria se obtiene del 

análisis de las obras literarias sobre los delitos sexuales, leyes pasadas y vigentes de 

nuestro país; además, de algunos de los pronunciamientos del Segundo Tribunal Superior 

de Justicia, del Primer Distrito Judicial de Panamá y algunos de la Corte Suprema de 

Justicia en esta materia. 

 

3.2. Tipo de investigación 

 La presente investigación de carácter documental, toda vez que, comprende el 

análisis de información fundamentalmente escrita, respecto al delito de Corrupción de 

Menores, a fin de comprender su contenido en la doctrina y el derecho comparado, y 

determinar si en nuestro Código Penal de 2007, está tipificado correctamente y si permite 

distintas interpretaciones. 

 También se trata de una investigación descriptiva, ya que analizamos cómo ha 

sido descrito el delito de Corrupción de Menores en la legislación panameña a través de 

los años, con el fin de comprender sus cualidades típicas, sus virtudes y desaciertos, 

además de describir el tratamiento que le da la doctrina penal y el derecho comparado. 

 

3.3. Fenómenos de estudio 

El término variable proviene del latín variabĭlis, y es aquello que varía o puede 

variar. En otros términos, se trata de algo inestable, inconstante y mudable.  
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Una variable es un símbolo que representa un elemento no especificado de un 

conjunto dado. Este conjunto es denominado conjunto universal de la variable o universo 

de la variable y cada elemento del conjunto es un valor de la variable. 

En nuestro estudio consideramos que el delito de Corrupción de Menores requiere 

ser tipificado de una mejor manera, de forma tal que, proteja eficazmente a los menores 

de edad de aquellos actos sexuales perversos, depravados, excesivos o prematuros 

provenientes de un mayor de edad, por tanto, se constituye en nuestra variable 

dependiente. 

De otro lado, nuestra variable independiente es la inadecuada tipificación del 

delito de Corrupción de Menores en el Código Penal de 2007, que permite englobar otros 

delitos y, en ocasiones, actos inofensivos para la sociedad. 

 

3.3.1. Definición conceptual 

El artículo 179 del Código Penal panameño de 2007, es el que define lo que sería 

el delito de Corrupción de Menores en nuestro país, de la siguiente manera: 

 “Artículo 179. Quien corrompa o promueva la corrupción de una 

persona menor de dieciocho años haciéndola participar o presenciar 

comportamientos de naturaleza sexual que afecten su desarrollo sicosexual 

será sancionado con prisión de cinco a siete años.” 

 

 3.3.2. Definición operacional 

 Nuestro trabajo estudia el tipo penal de Corrupción de Menores, como lo entiende 

la doctrina penal más autorizada, también los fallos del Segundo Tribunal Superior de 

Justicia del Primer Distrito Judicial y de la Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia, 

para entender qué conductas engloba este delito y cuáles no. 
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3.3.3. Definición instrumental 

 Para elaborar nuestro trabajo, utilizamos cincuenta fallos de los magistrados del 

Segundo Tribunal Superior de Justicia y veinte de la Sala Segunda de lo Penal de la Corte 

Suprema de Justicia. 

 El derecho comparado también fue utilizado para la elaboración de nuestra 

investigación. 

 

3.4. Descripción de los instrumentos 

 Las sentencias del Segundo Tribunal Superior de Justicia, del Primero Distrito 

Judicial de Panamá, proporcionan la opinión jurídica de cada uno de los magistrados que 

intervienen como ponentes en cada caso, lo que permite extraer lo que entienden por 

Corrupción de Menores en Panamá, conforme a nuestro Código Penal. 

 Lo mismo se obtiene de las sentencias de casación de la Sala Segunda de lo Penal 

de la Corte Suprema de Justicia, pues nos muestran la interpretación de nuestro más alto 

tribunal de justicia sobre el delito en estudio. 

 También los artículos que tipifican el delito de Corrupción de Menores en el 

derecho comparado, fueron utilizados para obtener elementos del tipo, que consideramos 

adecuados para establecer este tipo de injusto. 

 

3.5. Tratamiento de la información 

 Luego de analizar la doctrina penal más autorizada, en conjunto con los fallos del 

Segundo Tribunal Superior de Justicia, del Primer Distrito Judicial de Panamá y de la 

Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia, como entes jurisdiccionales 
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más autorizados para interpretar el tipo penal contenido en el artículo 179 del Código 

Penal de 2007, procedimos a elaborar nuestras conclusiones y nuestra propuesta final.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO 4 

 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE DATOS 
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4.1. Generalidades 

En este apartado, reproducimos mediante un cuadro sencillo, identificada con el 

número 1, los resultados más relevantes que obtuvimos luego de analizar los fallos del 

Segundo Tribunal Superior de Justicia, del Primer Distrito Judicial de Panamá, donde 

exponen sus respectivos criterios en torno a ciertos aspectos del delito de Corrupción de 

Menores. 

CUADRO N° 4 

           Criterio 

 

 

Magistrado 

Excluye acceso 

carnal 

Admite 

grados 

No requiere 

prueba de 

afectación 

psicológica 

No requiere 

necesariamente 

tocamientos 

 

A 

 

 

X 

 

X 

  

X 

 

B 

 

  

X 

 

X 

 

X 

 

C 

 

 

X 

 

X 

  

X 

 

D 

 

  

X 

 

X 

 

X 

 

E 

 

  

X 

  

X 

 

 

4.2. Interpretación de los datos obtenidos 

Como se advierte en la tabla N° 1, se expone el criterio de cada Magistrado del 

Tribunal estudiado, respecto a cuatro aspectos que identificamos como los más 

problemáticos al momento de juzgar un caso de Corrupción de Menores. 
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No nos centramos en criticar cada fallo para afirmar si el operador actuó conforme 

a derecho o no, sino más bien, para detectar cierta tendencia que nos corrobore su criterio 

en materia de Corrupción de Menores. 

 Todos los despachos coinciden en que no es necesario que existan tocamientos 

impúdicos para que se configure el delito de Corrupción de Menores; no obstante, si 

llegara a tener lugar el tocamiento o simple roce y de allí se llegue al acceso carnal sin 

perversión, sólo dos despachos consideran que no se configura este delito, sino que puede 

haber otro. 

 Ahora bien, el criterio de los dos despachos que estiman que el delito que 

estudiamos excluye la cópula, no puede ser calificado como erróneo, ni tampoco como 

los que mejor toman sus decisiones, porque si el artículo mismo no hace esa distinción o 

exclusión, la situación no está clara más que para la doctrina penal, pues también se 

encuentra dividida en este aspecto. 

 Hemos visto los distintos criterios de los magistrados sobre este aspecto, por lo 

tanto, es ello lo que nos motiva a proponer un cambio en la legislación que precise si este 

delito excluye o no el acoplamiento sexual, y si se escoge la opción de excluir el acceso 

sexual del tipo de Corrupción de Menores, ello debe ser protegido por otras normas 

penales, si es intención del codificador y si en alguna medida beneficia a la sociedad. 

 De allí que recomendamos que el artículo 179 indique claramente que deben ser 

comportamientos sexuales, perversos, prematuros o excesivos, distintos al acceso carnal. 

 También logramos constatar, que todos los despachos coinciden en que el delito 

de Corrupción de Menores admite grados, por tanto, la experiencia sexual previa no es 
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razón para que no se configure el delito.  No obstante, como el artículo 179 citado no lo 

establece, proponemos que se retome el párrafo que una vez dijo: 

“La aceptación o comprobación de experiencia sexual previa al delito de 

corrupción, en la víctima, persona menor de edad, no exonera de 

responsabilidad penal al autor de la conducta descrita en este artículo.” 

 

Más adelante, se constató que sólo dos despachos concuerdan en que este delito 

no exige prueba de la afectación psicológica de la víctima, lo que sería correcto si el tipo 

mismo lo aclara. 

 Indicamos lo anterior, porque el artículo 179 cuya modificación proponemos, 

señala que deben ser comportamientos de naturaleza sexual que afecten el desarrollo 

sicosexual del menor, es decir, que el mismo tipo exige una afectación. 

 Sobre este último aspecto, en vista de los diversos criterios de los despachos del 

Segundo Tribunal Superior, proponemos que se añada el término “pueda” afectar el 

desarrollo psicosexual del menor, a fin de que se identifique sin lugar a dudas como un 

delito de peligro. 

  

4.3  Propuesta final 

 Luego de todo el trabajo realizado, de extraer lo mejor de las normas de derecho 

comparado que citamos y, de demostrar las diferencias en los criterios de los Magistrados 

del Segundo Tribunal Superior de Justicia, del Primer Distrito Judicial de Panamá, y de 

los Magistrados de la Sala Segunda de lo Penal, de la Corte Suprema de Justicia, en 

cuanto delito de Corrupción de Menores tipificado en el Código Penal de 1982 y en el del 
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año 2007, elaboramos nuestra propuesta de solución, a través del siguiente Anteproyecto 

de Ley: 

TRÁMITE LEGISLATIVO 

2016-2017 

ANTEPROYECTO DE LEY: 001 

PROYECTO DE LEY: 

LEY: 

GACETA OFICIAL: 

TÍTULO: QUE REFORMA UN ARTÍCULO DEL CÓDIGO PENAL. 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 

PROPONENTE: 

COMISIÓN: GOBIERNO, JUSTICIA Y ASUNTOS CONSTITUCIONALES 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El tipo penal de Corrupción de Menores se ha erigido como un elemento para 

proteger a los menores de edad ante las agresiones de naturaleza sexual consentida, que 

afecten el normal desarrollo de su sexualidad; sin embargo, la redacción de la norma 

jurídica ha sufrido importantes modificaciones que en ocasiones se utilizan para exceder 

la protección penal esperada y tienden a satisfacer más los intereses de aquellos que creen 

que el derecho penal debe solucionar todos los males de la sociedad, que a proteger el 

bien jurídico tutelado, por su especial significancia para la sociedad. 
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 Si no se delimitan de manera clara los elementos de este delito, o se describen de 

manera ambigua, se deja demasiado a la interpretación del juzgador y, en consecuencia, 

se dictan fallos distintos ante similares actuaciones, lo que a nuestro parecer genera 

incertidumbre, falta de seguridad jurídica y se crean más problemas de los que se 

pretenden controlar.   

Somos conscientes que promoviendo un artículo que contenga una correcta 

redacción o tipificación de este delito, se favorece a que los fallos del Segundo Tribunal 

Superior de Justicia de Panamá, sean más precisos y uniformes; que ante acciones 

similares se obtengan fallos similares y que únicamente las pruebas sean las que 

determinen la absolución o condena del sindicado.  

Con un artículo que contenga claros los elementos del delito, se favorece la 

seguridad jurídica y se promueve la tutela judicial efectiva para todos los que se 

encuentren en territorio nacional. 

Por otro lado, se ofrece una mejor protección a los sujetos que más indefensos se 

encuentran ante las agresiones de naturaleza sexual y se respeta el natural derecho de los 

seres humanos adolescentes, a explorar su sexualidad de manera responsable con 

personas de similar edad. 

Por lo anterior, se pide el apoyo de los Honorables Diputados de le República, 

para la realización de este anteproyecto. 

FIRMADO:  

ANTEPROYECTO DE LEY Nº 001 

Que reforma un artículo del Código Penal. 
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Artículo 1: el artículo 179 del Código Penal panameño debe quedar así: 

Artículo 179: Quien corrompa o promueva la corrupción de una persona 

menor de dieciocho años haciéndola participar o presenciar 

comportamientos de naturaleza sexual perversos, prematuros o excesivos 

para ésta, que puedan afectar su desarrollo sicosexual será sancionado con 

prisión de cinco a siete años. 

La aceptación o comprobación de experiencia sexual previa al delito de 

corrupción, en la víctima, persona menor de edad, no exonera de 

responsabilidad penal al autor de la conducta descrita en este artículo. 

La sanción establecida en el párrafo anterior será de siete a diez años de 

prisión cuando: 

l. La persona tenga catorce años de edad o menos. 

2. La víctima estuviera en una situación de vulnerabilidad que impida o 

inhiba su voluntad. 

3. El hecho sea ejecutado con el concurso de dos o más personas o ante 

terceros observadores. 

4. El hecho sea ejecutado por medio de engaño, violencia, intimidación, 

abuso de autoridad, abuso de confianza, por precio para la víctima o 

cualquier otra promesa de gratificación. 

5. El autor fuera pariente de la víctima por consanguinidad, por afinidad o 

por adopción, o su tutor o cualquier persona que interviene en el proceso 

de su educación, formación y desarrollo integral, o en su dirección, guarda 

y cuidado. 

6. La víctima resultara contagiada con una enfermedad de transmisión 

sexual. 

7. La víctima resultara embarazada. 

En el caso del numeral 5, el autor perderá el derecho a la patria potestad, la tutela 

o la custodia, según corresponda. 

 

Artículo 2: La presente Ley modifica el artículo 179 del Código Penal. 

Artículo 3: La presente Ley empezará a regir al día siguiente de su promulgación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Presentado para la consideración de la Asamblea Nacional, hoy 30 de noviembre de 

2017. 

FIRMADO. 



RECOMENDACIONES 

1. En nuestro medio, el delito de Corrupción de Menores no debe hacer distingos 

como el sexo de la víctima, medios empleados, ni que el autor busque satisfacer 

sus propios deseos o los de un tercero, porque igualmente debe ser tenido como 

corruptor. 

2. Debe excluirse la relación sexual con acceso carnal consentida con menor púber, 

que no sea perversa, depravada, excesiva y que ha demostrado ser producto de 

una relación sentimental con ánimo de permanencia.  

3. El tipo penal no debe incluir los actos de naturaleza no sexual, como la ingesta de 

bebidas alcohólicas, los cuales pueden ser objeto de protección por las normas de 

policía administrativas. 

4. Sólo se debe penalizar aquella acción corruptora de carácter sexual, la que deja 

una huella psíquica deformante o perversa, que turba el desarrollo que la ley tutela 

en su aspecto de salud sexual. Además, puede ser tanto un acto material, que 

realice el autor solo, o que lo realice un tercero o alguno de éstos con la víctima; 

como también puede ser un acto psíquico, como la orden, la enseñanza, la 

exhibición, que debe producir necesariamente una alteración en la psique de la 

persona con relación a su sexualidad natural y le deja una huella psíquica de 

carácter deformante o perverso. 

 



CONCLUSIONES 

1. El tipo penal de Corrupción de Menores, tiene la función de proteger a los 

menores de edad de agresiones de naturaleza sexual consentida, que afecten el 

normal desarrollo de su sexualidad; sin embargo, la redacción de la norma 

jurídica, a pesar de haber sufrido importantes modificaciones, permite 

interpretaciones que exceden la protección penal esperada y tienden a satisfacer 

más los intereses de aquellos que creen que el derecho penal debe solucionar 

todos los males de la sociedad, que a proteger el bien jurídico tutelado, por su 

especial significancia para la sociedad. 

2. Si no se delimitan de manera clara los elementos de este delito, o se describen de 

manera ambigua, se deja demasiado a la interpretación del juzgador y, en 

consecuencia, se dictan fallos distintos ante similares actuaciones, lo que a nuestro 

parecer genera incertidumbre, falta de seguridad jurídica y se crean más 

problemas de los que se pretenden controlar. 

3. A nuestro parecer, el delito de Corrupción de Menores que ha sido objeto de 

estudio en el presente trabajo, presenta deficiencias que se traducen en una 

inadecuada protección del bien jurídico que pretende tutelar, pero esto no es algo 

exclusivo de nuestro país como acabamos de ver, por tanto, estimamos que el tipo 

penal exige la postulación de modificaciones. 

4. En Panamá, el tipo penal de Corrupción de Menores ha pasado por distintas 

modificaciones a lo largo de los años, sin embargo, a nuestro humilde parecer, no 



ha logrado fijar los elementos eficaces para sancionar al corruptor, sino que ha 

permitido un sin número de interpretaciones que han llevado a sancionar actos 

que no son aptos para corromper o incluso, conductas inocuas para una sociedad 

civilizada. 

5. Al lograr identificar en nuestro estudio, que en el Segundo Tribunal Superior de 

Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, los despachos mantienen criterios 

disímiles sobre los elementos más sobresalientes del tipo penal de Corrupción de 

Menores, proponemos una reforma del tipo, que tienda a uniformarlos. 

6. La identificación correcta del bien jurídico que se busca proteger con la norma 

penal, constituye una gran ayuda para identificar el acto corruptor y para 

diferenciar el delito de otros tipos penales de orden sexual, tal como ocurre con el 

delito de abusos deshonestos o actos libidinosos. 

7.   El tipo penal de Corrupción de Menores que proponemos, no necesariamente es 

el que luce mejor acabado, ni el que deberían adoptar otras legislaciones.  Lo 

proponemos, porque la realidad panameña, a veces distanciada de los criterios 

doctrinales, requiere más precisión de los elementos, para que todos los tribunales 

dirijan sus acciones hacia una misma clase de acciones corruptoras. 

8. Finalmente, nos vemos obligados a reiterar la opinión del jurista Sebastián Soler, 

que en su obra Derecho Penal Argentino, precisa que: corromper tiene un sentido 

psicológico y moral, de manera que se dice corruptora la acción que deja una 

huella profunda en el psiquismo de la víctima, torciendo el sentido natural, 



biológico y sano de la sexualidad. La acción corruptora debe ser medida no ya con 

relación a un tipo perfecto de relación sexual monogámica y casta, sino con el tipo 

de pura relación sexual en el sentido biológico-natural.  De este modo, la acción, 

para ser calificada de corruptora, debe tender a la alteración antinatural de las 

condiciones en que el acto sexual se realiza en sí mismo, ya sea por inculcarse a la 

víctima el hábito de prácticas puramente lujuriosas o depravadas o por actuarse en 

forma prematura sobre una sexualidad aun no desarrollada.  

9. Si tenemos claro el anterior criterio, estaremos un poco más cerca de penalizar 

actos que sean realmente capaces de torcer el desarrollo natural, biológico y sano 

de la sexualidad en menores de edad y no aquellos actos sexuales que impone la 

naturaleza a dos personas que han alcanzado la pubertad y no causan el antedicho 

efecto. 
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 En los últimos años, hemos visto una hipertrofia legislativa, al crear más 

figuras delictivas, a nuestro juicio, sin responder a verdaderas razones de política 

criminal y sin un análisis dogmático concienzudo, sino más bien, motivados por las 

voces de insatisfacción de la opinión pública debido al aumento del fenómeno 

criminal.  

 La creación de nuevos tipos penales, sin un estudio criminológico y de 

política criminal que, determine el contenido y alcance de cada precepto punitivo, 

para que el ciudadano común pueda también conocer la prohibición y se determine 

conforme a ella; no solamente culmina con lo que despectivamente algunos autores 

denominan hiperinflación del derecho penal, sino que además, trae confusión 

respecto a ciertas figuras delictivas y crea una problemática concursal para nuestros 

tribunales de justicia, que en ocasiones, los lleva a dictar fallos injustos y otros 

contradictorios entre si, lo que sin duda cercena la seguridad jurídica de los 

destinatarios de la norma penal. 

Dentro de este contexto, logramos identificar el delito de Corrupción de 

Menores, que no ha dejado de ser blanco de modificaciones desde su adopción en 

Panamá con el Código Penal de 1916, hasta el Código Penal creado mediante Ley 

Nº 14 de 18 de mayo de 2007, sin que, a nuestro parecer, se alcance una 

delimitación precisa de su contenido, que permita establecer claramente qué 

conductas se castigan en él, si cumple la finalidad que está llamado a desempeñar o 

si ello se logra con otros preceptos del mismo Título. 

 

Nuestro trabajo pretende abordar este tema tan sensible y conflictivo, dentro 

de las limitaciones del tiempo con que contamos, sin perjuicio de ampliar el estudio 

con posterioridad, con el propósito de proponer una descripción típica del delito de 

corrupción de menores, que armonice las diferentes interpretaciones a nivel de 

nuestros tribunales. 

 

 

b. Hipótesis de Trabajo 

 

1. Los fallos del Segundo Tribunal Superior de Justicia de Panamá, serán 

más precisos y uniformes, si se redacta adecuadamente el tipo penal de 

Corrupción de Menores. 

 

c. Objetivos 

 

c.1. Objetivos Generales 

  

c.1.1. Analizar el delito corrupción de menores, desde la perspectiva 

del derecho nacional y comparado. 
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c.1.2  Proponer una modificación de la estructura típica del delito de 

corrupción de menores. 

 

c.2. Objetivos Específicos 

    

c.2.1  Establecer como Panamá regula el delito de corrupción de 

menores. 

 

c.2.2 Comparar la redacción del artículo 176 del Código Penal 

panameño con otras legislaciones. 

 

c.2.3  Comparar el artículo 176 del Código Penal panameño con 

otros delitos del mismo Título 

 

c.2.4 Diseñar un nuevo artículo modificado que defina contenga el 

delito de corrupción de menores 

 

 

 

d. Descripción y cronograma de actividades 

 

Se hará un análisis al delito de corrupción de menores que existe en el 

Código Penal vigente, se revisarán algunos fallos a nivel del Segundo 

Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, 

consultaremos las fuentes bibliográficas del derecho comparado más 

relevante y actualizado, ante la escasa bibliografía jurídica nacional sobre el 

tema. 

 

Julio 2009: Recopilación y categorización del material. 

Agosto 2009: Redacción. 

Última semana de Septiembre 2009: Revisión de la Tesis. 

Segunda Semana de Octubre 2009: Revisión Final de la Tesis 

Inicio de Noviembre de 2009: Sustentación. 
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